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INTRODUCC ON 

L':'. elección del tema de la tesis en la etapa estudiantil 

refleja en muchas ocasiones el ámbito en el que generalmente se va -

a desenvolver la persona en el futuro. En el caso concreto, el tcn1a 

íue elegido en virtud del conocimiento y de la experiencia que a través 

de loa Últimos ai\os se ha tenido en la materia fiscal y cspccialtnente 

en las contribuciones denominadas derechos. 

En razón a lo anterior con este trabajo se pretenden ha

cer aportaciones encaminadas a que en virtud de la importancia que -

han adquirido estas contribucionesJ no sean objeto dl~ privatizac:i1fo de 

conocimientos para unas cuantas personas, sino que en la medida en -

que se difundan implicará bencíicioe tanto para las personas que son 

sujetos del pago de estas contribuciones, como para la:> autoridades -

encargadas de administrarlas y recaudarlas, así como para aqu?llas -

que proporcionan un servicio público o que tienen encomendada la admi

nislración de un bien del dominio público. 



Paralelarnente a lo anterior, debe destacarse que con -

las aportaciones que se plasn1cn en este trabajo, se pretende también 

normar los criterios de las autoridades para que en la medida de lo • 

posible se recojan las observaciones, se analkcn y de cona iderarlas 

convenientes se proponga su inclusión en el texto legal. 

Este trabajo es un estudio práctico y teórico elaborado 

mayormente con los conocimientos y documentos que durante mi estan

cia en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se han venido - -

allegando, ya que doctrinariamente existe bibliografía, pero encaminada 

al estudio de los derechos en el régimen que prevalecía hasta antes de 

la elaboración de la Ley Federal de Dnrechos, siendo escaso o casi -

nulo el material que se haya emitido a partir de 1982 a la fecha, razón 

por la cual las inquietudes personales me han encaminado a realizar -

un estudio del tema elegido. 

El presente trabajo no agota el tema en estudio, no obs

tante en él van plasmados los mejores esfuerzos con el deseo de que la 

experiencia obtenida pueda ser transmitida con el mismo a estudiosos -

de la materia, 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

A, - Deflnici6n de los Derecho e. 

B. - Naturaleza Jurídica de los Derechos. 

C. - Hecho generador de los Derechos, 

l. - Bienes del dominio público de la Nac i6n. 

2. - Servicios que presta el Estado en sus funciones 
de Derecho Público. 
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E:l este orden de ideas, se puede entender por tribu lo 

o contribución a la prestación en dinero o en especie que el Esta

do impone para cubrir los gastos públicos a un sujeto pasivo lla-

mado contribuyente, el cual tiene la obligación de efectuar el pago 

de dicho tributo o contribución, por lo que, las contribuciones - -

constituyen una de las fuentes de ingresos más importantes del - -

Estado. 

Las contribuciones federales de acuerdo al C6digo Fis

cal de la Federaci6n son: los impuestos, las aportaciones de - -

seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechas. 

A. - Definición de los Derechos. 

Antes de comenzar el estudio de las contt'ibuciones --

denominadas derechos, es conveniente precisar lo que entendemos 

por 11 Derechos 11
• 



El Código Fiscal de la Federaci6n de 1967, en su ar-

tículo 3o., deíL,e a los Derechos como 11 las. contraprestaciones -

establecidas por el poder público, conforme a la Ley, en pago de 

un servicio. 11 

Pasando a examinar el concepto de contraprestación, -

podemos afirmar que significa dar una cosa a cambio de otra, --

ésto es una retribución, 

Flo1·es Zavala, al respecto nos dice, "El derecho es • 

una contraprestación, este término establece la düerencia entre -

el derecho y el impuesto, porque el impttesto es una prestación, 

es decir una cantidad que el particular aporta para los gastos del 

Estado, pero sin recibir a cambio de ella nada concreto, el der!:. 

cho es al contrario, una contraprestación, lo que significa que a -

cambio de la cantidad que el padicular paga obtiene un servicio -

concreto determinado," •• , (1 ), 

!J Los Derechos, - Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, -
Julio a Septiembre de 1955, - Página 361, 
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Este criterio, es en relación a la definición de impues .. 

tos contenida en el Código Fiscal de la Federación de 196 7, el --

cual establece 11 son impuestos las prestaciones en dinero o en esp~ 

cic que fija la Ley con carácter general y obligatorio, a cargo de 

personas físicas y morales, para cubrir los gastos públicos. 11 

De acuerdo con lo expuesto, los derechos presentan -

como caracter(eticas, ser contraprestaciones con)pcnsatorias que 

a diferencia de los impuestos constituyen una prestación. 

El actual Código Fiscal de la Federación en su art{culo 

Zo., fracción ll!, primer párrafo señala que, 11dcrcchos son las .. 

contribuciones establecidas en Ley por los servicios que presta el 

Estado en sus fu¡-iciones de derecho público, así como por el uso 

o aprovechamiento ele los bienes del dominio público de la Nación" 

y en su segundo párrafo, establece que tendrán la naturaleza de -

derechos, los servicios mencionados, cuando sean Organismos .. -

Descentralizados quienes los proporcionen. 
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Por otra parte, es importante destacar que la mayoría 

de los tratadistas de Europa y de América Latina le dan el nom--

bre de ta.aae a la.a contribuciones que en México se denominan de-

rechos, definiéndolas de la siguiente manera: 

Guillermo Ahumada, seilala que "es un derecho que se 

percibe por el Estado como persona soberana, por servicios o 

prestaciones especiales o individualizables, de carácter jurídico -

administrativo, organizados con fines colectivos y que lo paga el 

usuario a su solicitud." (Z). 

Rafael Bielsa, manifiesta que es "la cantidad de dinero 

que percibe el Estado, Nación, Provincia, Comuna o Entidad - -

autárquica, en virtud y con motivo de la prestación de un determ.!, 

nado servicio o un uso público, o de una ventaja dücrencial, pro .. 

porcionada por ese servicio o uso." (3). 

"?./ Ahumada, Guillermo, "Tratado de Finanzas Públicas", Ed, 1956, 
Córdoba, Tomo I, Página 240. 

2J Bielsa, Rafael, "Derecho Administrativo", Tomo IV, Ed. Depal.tna 
1956, Página 578, 
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Manuel de Juana, la conceptúa corno 11 el recurso deri-

vado consistonte en la suma de dinero que se cobra por el sujeto 

activo la obligación tributaria sea la Nación, las Provincias, las 

Gon1unas o las Entidades autárquicas, a las personas que se benc-

ficien particularn1entc por la prestación de un servicio público, --

divisiblü, coactivo ~· libre, por el rcconocinlicnto de una '/entaja -

diferencial basada en la concesión de un beneficio o por el uso del 

dominio público a través de un medio especial." (4). 

Rubén Aguirre Pangburn, los define con10 "los tributos 

establecidos en ley a todas aquellas personas que hagan uso de --

bienes del dominio público o de servicios públicos prestados por 

el Estado en su carácter de persona de derecho público". (5). 

i/ ,De Juano, Mar.uel, "Curso de Finanzas y Derecho Tributario", 
Tomo U, Ediciones Molachino, Argentina, 1964, Página 65G. 

2} Aguirre Pangburn, Rubén, "La ClasiíicaciÓu Tributaria de los 
Ingresos del Estado", Primer Seminario para el Desarrollo del 
Derecho Tributario. Tesoreda General del Estado de Jalisco, 
1980, Página 64. 
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La Ley Tributaria Enpañola, en au artículo 27, inciso -

a), define a las taeaa (derechos) de la sigui.ente forma: 11 son aque-

llos tributos cuyo hecho iinponible consiste en la utilización del do-

minio público, .la prestación de un servicio público o la realizaci6n 

por la administración de una actividad que se refiere, afecte o be-

ne!icic de n1odo particular a un sujeto pasivo11 , 

Analizando las definiciones 1nencionadas, se desprende 

que tienen varios elenrnntos en con1lÍn que son: 

a}. - La cxislcncia de una obligación tribularia por par- '~ 
to de W1 sujeto pasivo. 

b). - Que el Estado como persona Soberana o ente su
premo exige el cumplimiento de esa obligación. 

e). - Por la prestación de servicios de carácter públi
co, proporcionados por el propio Estado. 

d). - O por un uso del dominio público. 

Gabriel Giampietro Borras, opina que "la tasa (derecho) 

no es un ingreso estatal contra-prestativo, pues no existe corre la-

ción en una relación jurí"dica entre servicios dispensados por el --
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Estado y devengado pagado por el contribuyente; no siendo presta--

ciones entre an1bos ni recíprocas, ni equivalentes de una relación 

jurÍdica11
• (6). Asimisn10, este autor agrega, la tnsa (derecho) no 

tiene por caráCtcr esencial ni por fundaniento un can1bio entre - .. 

Estado y Contriuuycntc. 

Con relaci6n al criterio del autor antes citado, cabe s!:. 

ñalar que es muy ncertadt.1, toJL\. v.:!z que los derechos no se puedt~n 

caracterizar pur el elc111cnto de contraprestación, ya que al sor .. 

contribuciones en el sentido estricto de la palabra, el Estado con10 

ente soberano exige el cu1nplin1ienlo de las nüsn1as sin dar nada -

concreto a can1bio, é5to es, 1w l1tlf pr~sté\¡;:-i.ones recíprocas entre 

el contribuyente 'i el Estado cuando ésle hace uso de su potastad -

tributaria, 

De acuerdo con lo ex:p1Je9to y una vez asentados los --

elernentos en común de las antes cít~das definiciones, es factible -

afirinar que el concept·o dt! 1:derechos 11 establecido c11 el Código --

f:J Giam;:>ictro Borras, Gabriel, 11 Las Tasas en la Hacienda Plí- ... 
ulica". Biblioteca de Publicaciones Oficiales do la Facultad -
~recho y Ciencias Sociales de la Universidad de la Repú
blica, Montevideo, 1959, Página 238. 
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Fiscal de la Federación y en la Ley Federal de Derechos, es con-

gruente con la noción tradicional de América Latina y de Europa -

Occidental. Sin embargo, se debe agregar que son pocos los trata

distas mexicanos que se han preocupado no sólo en profundizar, -

sino en actualizar sus textos, respecto al régimen jurídico actual .. 

aplicable a las contribuciones denominadas derechos, 

Esta Última afirmación es posible que tenga su fwida- -

mento en la poca importancia cconón1ica que han venido reflejando 

los derechos en la recaudación de los distintos países, pero en es

pecial en México, en donde hasta el año de 1982 prácticamente no 

tenían in1portancia algUJ1a. 

Al respecto, Sergio Francisco de la Gar:.a, sostiene -

estar de acu~rdn cnn la dcfinic ión de derechos del Código Fiscal -

de la Federación, en cuanto a que son derechos las contribuciones 

establecidas en ley por los servicic>s qne: presta el Estado en sus 

íuucioncs de rJcrecho µÚbliro, iio obstante, manifiesta no con-1partir 

la opinión de considerar derechos a las contribuciones establecidas 
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en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio pú

blico de la Nación, ya que afirma que no todos los bienes que co

rresponden al dominio público están gravados tributaria o contribu

tivan1entc, pero aÚn aceptando que se desee someter a un régimen 

tributario el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio pú-

blico, tales contribuciones no tienen el carácter de derechos, ya -

que no corresponden al pago de un servicio prestado por el Estado, 

de acuerdo a los principios financicro9. 

Por último, concluye, que si se desea gravar con contr_!. 

buciones el uso y aprovechamiento de ciertos bienes del dominio - -

público, la categoría de contribución que les corresponde es la del 

impuesto y no la del derecho. 

Respetando la opinión del autor antes mencionado, debe 

señalarse que si bien los servicios de carácter público los presta .

el Estado como un ente que los monopoliza y por los cuales se -

cobra una cantidad que corresponde a un derecho, con mayor ra-

zón debe atribuírseles esta naturaleza al uso o aprovechamiento de 

los bienes del dominio público de la Nación, ya que por ser prcci-
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samcntc parte del patrin1onio de la misma, ésta se encuentra en -

el legítimo derecho de cobrar por conceder .el uso o aprovecha- -

miento de dichos bienes, atendiendo a los principios constituciona

les de donde emanan las disposiciones legales que los establecen. 

Por lo tanto, el cobro de derechos por el uso o aprov.!:. 

chamiento de bienes del dominio público de Ja Nación es adecuado, 

toda vez que, encuentra su fundamento legal en Ja Constitución P2,_ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, como más adelante se 

podrá apreciar, en este capítulo. 

B. - Naturaleza Jurídica de los Derechos. 

Los fundamentos de la obligación tributaria los encon

tramos en Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos. En este contexto, el artículo 31 fracción IV, establece co

n10 obligación de los mexicanos el 11 contribuir para los gastos -

públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en -

que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes." Por otra parte, el artículo 73, fracción VII del citado 
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ordenamiento, señala como facultades del Congreso de la Uni6n, 

imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto 

y en la íracci6n XXIX de dicho numeral, se conceden facultades 

al Congreso para establecer contribuciones sobre el aprovecha- -

miento y explotación de los recursos naturales comprendidos en -

los párrafos cuarto y quinto de su artículo 27, sobre servicios -

públicos concesionados o explotados directamente por la Federa-

ción r explotación forestal, entre otros: 

La formulación de leyes o decretos puede comenzar -

indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras con excepción .. 

de loe proyectos que versan sobre empréstitos, contribuciones o -

impuestos,,,, los cuales deberán discutirse primero en la Cámara 

de Diputados, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 72 

inciso h) de la propia Constituci6n. 

Finalmente, en el párrafo sexto del artículo 27 Consti 

tucional, se establece que el dominio de la Nación es inalienable 

e imprescriptible y la explotación, el uso o aprovechamiento de -

los recur.sos de que se trata, por los particulares o por socieda-
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des constituidas coníorn1e a las leyes mexicanas, no podrán reali .. 

zarse sino incdiante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Fede

ral de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las - -

leyes. 

En virtud de lo anterior, es indiscutible que la natura

leza jur{dica de los derechos corresponde a contribuciones establ2_ 

cidas en la Ley, ésto es, que a través de una disposici6n de cará!:_ 

ter general, abstracta e impersonal y emanada del Poder Legisla

tivo se establecen las contribuciones denominadas derechos, siendo 

el caso concreto la Ley Federal de Derechos el instrumento legal 

en el que se contemplan, con10 más adelante se observará con - -

detalle, 

C. - Hecho Generador de los Derechos. 

Para conocer lo que se entiende por hecho generador -

de loa derechos, ea necesario analizar en primer término el con

cepto general de "hecho generador". La palabra hecho, es consi

derada como sin6nimo de acción, acto, suceso o acontecimiento y 
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el concepto generador significa dar principio u origen a algo. Por 

lo tanto, se puede entender dentro de la acepción genérica de tthc-

cho gencrador11 al conjunto de circunstancias, acontecin1ienlos o --

acciones que dan nacin1iento a una cosa cierta ~' dctern1inada. 

Asin1isn10 desde el punto de vista del derecho tributario se ha pr!:_ 

tendido concepluali.zarlo, :\l reepecto, SilLr¡z de Bnjan<la lo define -

11 con10 el conjunto de circunstan.:ias, hipotéticarn\:-ntc prc· .. ·ista::; en 

la norn1a, cuya realización provoca el nacirnicnto de u.na obliga--

ción tributaria concrcta11 en. 

Por B'..l parte, Araujo Falco, manifiesta que, hecho ge-

nerador es 11 el hecho n conjunto de hechos o el estado de hecho, -

al cual el legislador vincula el nacin1icnlo de la obligación jurídica 

de pagar determinado tributco" (8 ). 

Autor cita.do por Garza Sergio Feo. de la 11 Dei-echos Fi.nan-
ciero }.i(exicano11 , Editorial Porrúa, ~Aéxico, 1983, Décin10 ... 
Segunda Ed. - Página .;os. 

Citado por Garza, Sergio Feo. de la, ob. cit Página 408. 
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Dino Jarach señala en su Teoría del Presupuesto de 

hecho que, "al hecho jurídico tributario o prcsupueslo de hecha al 

_.ial la Ley vincula el nacimiento de la obligación jurídico tributa-

ria, se le conoce con10 hecho in1poniblc 11 (9). 

De acuerdo con lo expuesto, se puede afirn1ar, que el 

hecha generador de los derechos, son todos aquP.llos sucesos que 

reunan las características previstas en la Ley de la materia los -

cuales son: que se de la prestación de un servicio público, por -

parte del Estado en sus funciones de derecho plÍblico, o bien, que 

se otorgue a través de concesión el uso o goce de bienes del do- .. 

minio p.íblico de la Nación. 

l. - Bienes del dominio público de la Nación. 

Sabido es que el Patrimonio Nacional se compone de -

bienes del dominio público y bienes del dominio privado. Fraga, 

sostiene al respecto que "el patrimonio del Estado, lo compone el 

'}} Dino Jarach, "El Hecho Imponible," "Teoría General del Dere
cho Tributario Sustantivo, Edición de la Revista de Jurispruden 
cía Argentina, S,A, Buenos Aires 1943, Página 5 7. -
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conjllnto de bienes materiales que de modo directo o indirecto sir-

ven al Estado para realizar sus atribuciones" (1 O) y la Ley General 

de Bienes Nacionales en su artículo lo., establece en forma cxprc-

sa que 11 el patrilnonio nacional se con1ponc de bienes del do1ninio .. 

público de la Fedcraci6n y bienes del dominio privado de la Fede-

ración11
• 

En relación a lo anterior, es pertinente precisar que -

el objeto del presente estudio estará enfocado a los bienes del do-

minio público, por lo que la citada Ley en su artículo 2o., esta--

blece dentro de ellos a los de uso común; los señalados en los 

artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo y 42 fracción IV -

de la Constitución Polfrica de los Es lados Unidos Mexicanos; el -

suelo del mar territorial y el de las aguas marí'timas interiores; 

los i."1rnuebles destinados por la Federación a un servicio público; 

loe monumentos hislóricos o artísticos, muebles e inmuebles, de 

propiedad federal; los monumentos arqueológicos muebles e inmu~ 

bles, las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra art{s-

tica incorporada o adheridas permanentemente a los inmuebles de 

la Federación, entre otros, 

!.Q/ Fraga, Gabino, "Derecho Administrativo", Ed. Porrúa, Déci
mo SegWlda cd. México, 1979, Página 350. 
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Los bienes del dominio público estarán sujetos exclusi

vamente a la jurisdicción ele los poderes federales, en los térnü .. 

nos µrescritos por dicha Ley, de acuerdo c011 su art(culo So.• -

primer párraf~. "Asimis1no, en st1 artÍclllo 16, prinrnr p:lrrafo, 

estipula que "los bienes del dominio público son inalienables e - -

imprescriptibles ••• 11
, en concordancia con lo dispuesto en el si:xto 

párrafo del artículo 27 Constitucional. 

Por últin10, la Le>• que se con1cnta establece en el -

primer párrafo de su artículo 20 1 que "las concesiones sobre bie

nes de dominio público no crean derc:chos reales; otorgan sirnple

n1ente frente a la adn1inistración ~· si.n perjuicio de terceros, el 

derecho il realizar los usos, aprovecharnicntos o explotaciones de 

acuerdo con las reglas 'l condicionc3 quú eslablezcJ.n las Leyes 1'. 

En cuanlo al Código Civil en 11ateria Común para el -

Distrito Federal y para toda la República en Materia Federal, su 

artículo 764 clasüica a los bienes de acuerdo a las personas a --

quienes pertenecen, señalando que "los bienes son de dominio del 
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poder público o propiedad de los particulares" y en su artículo --

765, establece que "son bienes del dominio del poder público los 

que pertenecen a la Federación .. . 11
• Asiznismo de acuerdo a su 

artículo 766, divide a los bienes del dominio público en 11 bicnes -

de uso común11
, bienes destinados a un servicio público y bienes 

propios 11 , en relación a los bienes de uso común establece en su 

artfrl1lo 768 que son inalienables e imprescriptibles al igual que 

la Ley Guneral de Bienes Nacionales. 

Por otra parte, Gabino Fraga al referirse a los bienes 

del uso con1ún, hace una clasificación muy particular, ~ornando en 

cuenta la naturaleza de los propios bienes de la siguiente manera: 

1. - Bienes de dominio público aérea, son los que - -

comprenden el espacio aéreo situado sobre el territorio y mares 

territoriales, el cual ha sido impuesto por el des arrullo d~ las -

comlUlidades aerofü~ c.1 \i:: as, 
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2. - Bienes de dominio público marítimo, son los que 

se encuentran contenidos en el artfoulo 27 de la Carta Magna, -

dentro de los cuales menciona los siguientes: 

a). Las aguas de los mares territoriales, en la exten 

sión y términos que fije el derecho internacional. 

b). Las aguas marh~as interiores, o sean las siluadas 

en las lagunas, esteros, lagos, ríos 1 afluentes, las de los manan

tiales que broten en las playas, zonas n1arítin1as, cauces, vasos o 

riberas de los lagoa, lagw1as o csteroa de propiedad nacional. 

e). Los diques, inuclles, escolleras, malecones y -

demás obras de los puertos, cuando sean de uso público. 

d). Los puertos, bahías, radas y ensenadas. 

3. - Bienes de dominio público terrestre, constituidos 

por loa caminos, carreteras y puentes que constituyen vías gene

rales de comunicaci6n; por las presas, diques, vasos, canales, -
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bordos y zonas construidas para la irrigación, navegación y otros 

usos de utilidad pública; las plazas, paseos y parques públicos - -

cuya construcci6n o conservación esté a cargo del Gobierno Fcde .. 

ral; los monumentos arqueológicos y otros. 

De la anterior claaificaci6n se puede afirmar que en -

esencia se trata de los mismos bienes de dominio p.1blico que co!!. 

templa la Ley General de Bienes Nacionales, s6lo que los subdivi

de de manera distinta, criterio que se respeta pero que por lo -

anterior resulta intrascendente. Tomando los elementos comunes 

en los bienes del dominio público de la Naci6n, se concluye que: 

a). - Los bienes del dominio público constituyen una •• 

parte del patrimonio nacional. 

b), - Loa bienes del dominio público consignados en la 

Ley Federal de Derechos, estlí:n sometidos a la jurisdicción excl~ 

siva de la Federación, de acuerdo con la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Bienes Nacio

nales. 
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c). - Los bienes del dominio público de la Nación tienen 

el carácter de inalienables e impre>criptibles. 

d).:.. Las concesiones sobre bienes de dominio público 

de la Nación no crean derechos reales, otorgan únicatncnte frente 

a la administración y ein perjuicio de terceros, el derecho u rea

lizar los usos, aprovechanüentos o explotaciones, de acuerdo con 

las reglas y condiciones que establezcan las leyes respectivas. 

II. - Servicios que presta ei Estado en sus funciones de 

Derecho Público. 

Es Importante precisar en primer término el concepto 

de servicio público, ya que este estudio se abocará s6lo a este 

término, abandonando el servicio pri.,ado que presta el Estado, ya 

que en todo caso ser(a materia de otro estudio, asimismo debe -

aclararse en principio que no todo servicio público es prestado 

directamente por el propio Estado, ya que corno se seflaló anterio!, 

mente se otorgan concesiones tanto para servicios como para bienes 
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del dominio público. 

El servicio público constituye sólo una parte de la íun

ci6n administrativa del Estado, lo que constituye el {in exclusivo -

del servicio público es la satisfacción del interés general. 

La noción de 11 servicio público 11 ha sido rnuy discutida 

y" ha variado de una época a otra, en la actualidad la doctrina ha 

considerado con10 principios esenciales del servicio público 11 el de 

continuidad, en .razón a la permanencia de la necesidad que se 

pretende satisfacer, el de adaptación en función a la posibilidad -

de modificarlo en la medida que vaya variando dicha necesidad y 

el de igualdad que consiste en no discriminar el goce del servicio 

a ningún particular que llene las condiciones legales". (11). 

Congruentemente con la idea anterior, algunos tratadi.!!__ 

tas ee han preocupado por conceptualizar la noción de 11Servicio -

Público", en tal virtud, Hariou lo define como "la obra de la - -

!.!/ op. cit. Fraga, Gabino, Página 2.50. 
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administración, como el servicio técnico prestado al público, de .. 

Wla manera, rL~gular y contfuua para la satisfacción de necesidades 

públicas." ( 12). 

Duguit "considera que el servicio público debe estar -

regulado en un régimen jurídico especial, el cual debe comprender 

los siguientes elementos: 

a). - La modiíicaci6n en todo instante del servicio -
público. 

b). - El personal ostá sometido al régimen legal del -
servicio. 

c). - Los fondas son públicas, 

d). - Las obras, son obras públicas. 

e)... Los actos jurídicos, son actos ad1ninistrativos, 

!). - El servicio satisface una necesidad pública. 

g/ Autor citado por Olivera Toro, Jorge. "Manual de Derecho 
Administrativo", Editorial Parrúa, México, 1967, Página 49. 
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g). - El servicio está a la orden de quien quiera ser
virse de él. 

h). - Ante el servicio todos son iguales en aplicación 
de tarifas, condiciones, etc. 11

• 

Este autor, define al servicio público como 11 toda acti 

vidad cuyo cumplimiento debe ser asegurado, regulado ~· control:!_ 

do por los gobernantes, porque el cumplimiento de esta actividad 

es indispensable para la realización y desarrollo de la interdepe!:!. 

dencia social y es de tal naturaleza que no puede ser realizada -

completamente sino por la interve=ición de la fuerza gubernanu~n -

tal". (13). 

Bielsa, entiende por servicio público ''toda acción o -

prestación realizada por la adn1inistración pública activa, directa 

o indirectan1ente, para la satisfacción concreta de las necesidades 

colectivas, asegurada esa acción o prestación por el poder pú- .. 

blico". (14). 

1 3/ Duguit, León. "Tratado de Derecho Constitucional", Tomo ll 
- Páginas 55 y 61. 

~ Bielsa, Rafael. "Ciencia de la Administración". Roque De palma 
Editor, Segunda ed. actualizada, Buenos Aires, 1955, Página 100. 
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El Tribunal Fiscal de la Federación, establece el con-

cepto de servicio público en los siguientes tér111inos: "El servicio 

público es lUla organización que suple la insuficiencia de la inicia .. 

tiva privada por el empleo eventual de prerrogativas del poder --

público, para asegurar la satisfacción regular y contÍnua de una -

necesidad colectiva". (15). 

La Suprcn1a Corte de Justicia de la Nación, sostiene .. 

que por servicio público, debe entenderse un servicio técnico pre!_ 

tado al público, de una manera regular y contínua, para la satis -

facción del orden público y por una organización pública. 

Partiendo de las diferentes nociones de servicio pú.bli-

ca se puede entender como tal, a la actividad o servicio técnico ... 

p1·esLado por la administración pública en !o rma regular y contfuua, 

para la satisfacción de necesidades de la colectividad. 

~La Segunda Sala del Tribunal Fiscal de la F~deración, al re
solver el juicio No. 4247 /937 fija el concepto de servicio pú
blico. 
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Cabe aclarar que hay servicios pLÍblicos que rcdwulan 

en beneficio de toda la colectividad, considerada con10 una n¡asa 

unitaria e indistinta, tales corno el servicio de defensa nacional, 

los servicios de transporte público, alcantarillado, drenaje, etc., 

de tal suerte que> no es posible dctcrininar cuál es la n1edi.da de 

la ventaja que el particular obtiene por la prestación del servicio, 

Asirnismo, existen servicios que dada la naturaleza y 

el modo en que se ordenan, consisten en una serie de prestacio

nes que afectan singularmente a determinadas personas, ya sea -

porque éstas los soliciten, o bien porque deben recibirlos en cu~ 

plimicnto de wia norma legal, tal sería el caso de la e~'<pcdición 

de un pasaporte o del registro de título profesional para poder -

ejercer una profesión deterrninada. En este orden de ideas, son 

prcci~amenlc c:>lt! tipo <le servicios públicos los que se encuentran 

contemplados en la Ley Federal de Derechos y por los cuales se 

debe pagar una contribución dcnon1inada derecho. 

De esta fortna el Estado en el ejercicio de sus {uncia 

nes administrativas presta un sinnúmero de servicios tanto - - -
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públicos como privados, encontrándose dentro de los primeros, 

con10 ejcn1plo los servicios de correos, telégrafos, tcleconnmica- -

cienes, aduaneros, entre otros. 
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ANTECEDENTES Y ACTUAL REG!MEN JURIDICO DE LAS 

CONTRIBUCIONES DENOMINADAS DERECHOS 

A. - Régimen aplicable hasta 1981. 

El esquema de los derechos catalogados dentro de los -

ingresos no tributarios con anterioridad al 31 de diciembre de 1981, 

fecha en que fue publicada la Ley Federal de Derechos era el si-

guiente: 

Los derechos no eran considerados con10 contribuciones 

y su fundamentación legal se encontraba en diversas leyes de cará!:_ 

ter administrativo, las cuales establecían las bases para efectuar -

el cobro de derechos, "" libt>raba dd pago de ellos )' se comprcn-

dían disposiciones para la regulación de los mismos, así como de 

aspectos administrativos, facultándose al Ejecutivo Federal para que 

fijara las cuotas que deberían corresponder para los diversos ser

vicios que presta el Gobierno Federal. En este contexto, la Ley -
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de Ingresos de la Federación en su Artículo 2o., facultaba al Ejecu-

tivo Federal para fijar por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público las cuotas de los derechos que corrcsponrlir:ran. 

Contrariamente con la fundan1cntación anterior, en la 

práctica se observó que no todas las cuotas eran establecidas por -

el Ejecutivo a través de decretos o reglamentos, ya que también se 

efectuaban cobros de derechos con base en acuerdos de Secretarios 

de Estado o de Subsecretarios e incluso en oficios circulares. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción, sostiene en jurisprudencia que 11 las circulares no pueden ser 

tenidas como ley y los actos de las autoridades que se funden en - -

aquéllas, importan una violación a los Artículos 14 y 16 Constituci~ 

nalcs (16). Ya que con base en dichos preceptos estos cobros ca-

recían de la debida fundamentación y motivación. 

}.j/ Tribunal Fiscal de la Federación. "Cuarenta y Cinco AMs", -
Jurisprudencia 28, Tesis 87 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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Esta situaci6n venfa provocando falta de legalidad en los 

derechos al no ser fijadas las cuotas exclusivamente por el Ejecut.!. 

vo Federal, con los consecuentes juicios promovidos en contra de -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de otras Secretarías 

involucradas en el servicio. 

Respecto al concepto de der;chos que contemplaba ol 

C6digo Fiscal de la Federación de 1967, vigente en ese entonces, -

contenía en su ArtÍclllo 3o,, que par derechos debía de entenderse_ 

a "las contraprestaciones establecidas por el poder público, confor

me a la Ley en pago de un servicio 11 y según su artículo 4o., eran 

productos "los in_gresos que percibfa la Federación por actividades 

que no correspondieran al desarrollo de sus !unciones propias de -

derecho público o por la explotación de sus bienes patrimoniales". 

Esta conceptualización de los derechos, era otro de 

los motivos que daba lugar a múltiples impugnaciones ante los Tri

bunales, toda vez que al ser los derechos compensatorios de loa 

servicios prestados por la Federación, los particulares podían soli

citar al Tribunal la comprobación de que efectivamente el monto de 
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las cuotas de los derechos correspondían a los costos del servicio, 

situación que dií(ciln1cnte se podía co1nprobar. 

Otro aspecto que es ilnportantc destacar, es que año con 

año la Ley de Ingresos de la Federación enunciaba en su arti'culo lo., 

los ingresos que percibía la Federación haciendo una enumeración de 

los mis1nos, relación que concluía con un rubro de 11otros 11 , lo cual 

independientemente de facultar al Ejecutivo Federal para fijar cuotas -

de rubros que no aparecían publicados, se traducía en una inseguridad 

para el contribuyente al no conocer cuáles derechos se encontraban -

contemplados en el citado rubro. 

Al respecto Fraga manifiesta que, 11 la Ley de Ingresos -

de la FederaciÓn1 es un catálogo que cnun1era los in1pucstos que han -

de cobrarse en el año fiscal y que se expide anunln1entc 11 , asiinismo 

De la Garza, al referirse a dicho ordcnan1icnto señala que 11 cste Últ~ 

n1o es el acto legislativo que dctern1ina los ingresos que el Gobierno· 

Federal está autorizado para recaudar en un ano determinado y consli. 

tuyc una mera lista de conceptos por virtud de los cuales puede pcr. 

cibir ingresos el Gobierno" (17). 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Na-

!l.) De la Garza Feo., ob. cit., página 109. 



34 

ción, ha sostenido en jurisprudencia que "las leyes de Ingresos, --

tanto de la Federación como de los Estados y Municipios deben ser 

aprobados anualmente por el Congreso de la Unión o las Legislatu--

ras Locales cor.respondientes, ésto no significa que las atribuciones 

establecidas en las Leyes fiscales tengan vigencia anual, ya que la 

Ley de Ingresos no constituye sino un catálogo de gravámenes tribu-

tarios, que condicionan la aplicaci6n ele las referidas disposiciones 

impositivas de carácter especial, pero que no renuevan la vigencia 

de estas últimas" •.•• (18), 

Por otra parte, dentro del tratamiento de los derechos 

no existía lUla distinción clara de lo que eran productos, precios y 

tarifas y lo que se consideraban derechos, ya que el uso o aprove-

chamicnto de algunos bienes de donünio público eran considerados 

productos e incluso otros bienes con10 las carreteras y puentes se 

consideraban como precios y tarifas. El caso más palpable se tie-

ne en materia de hidrocarburos, ya que siendo éstos un bien del -

dominio público se tenía tipificado como un producto. 

W Tribunal Fiscal de la Federación. "Cuarenta y Cinca A~os", 
Jurisprudencia 4, Tesis 9 del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
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A mayor abundamiento, lo que en el pasado venra acont!:_ 

ciendo en cuanto al régimen jurídico de los derechos, era una falta 

de planeaci6n de estos ingresos, al no existir una potnica uniforme 

para todos ctloa, ya que cozno se dijo anteriorzneÍlte, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público en la práctica no venía ejerciendo 

las facultades que en este aspecto le conferían, tanto la Ley de Ingr!:_ 

sos de la Federaci6n como la Ley Orgánica de la Administraci6n P_!! 

blica Federal, para fijar las bases, el rnonto de las cuotas que se -

daban a conocer y efectuar el cobro de tales contribuciones, toda -

vez que eran las propias dependencias prestadoras de Los servicios -

quienes elaboraban los proyectos de decretos, efectuando en la may!!_ 

ría de los casos su cobro, en otras concediendo exenciones, Uegán

dos e a otorgar en algunas ocaciones destino espccííico a dichos in- -

gr esos. 

Por otra parte para efectos del entero de los mismos, las 

citadas dependencias eran quienes las establecran, asr como el pro

cedimiento respectivo para su pago. 

Lo anterior di6 origen a un sinnúmero de problemas, loa 

cuales consistieron en~ 
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a). - Multiplicidad y Dispersidad de disposiciones tanto legales 

con10 adnünistrativas que conten{~n la obligaci6n de pagar 

o no derechos, hecho que dificult,ba en gran medida el -

n1anejo adnlinistrativo, creando confusi6n y dcsconoci--

n1icnto a los pai·ticttl~rcs de sus obligaciones y derechos, 

lo que derivaba en un incumpli1niento de sus obligaciones. 

b). - La existencia del desorden administrativo, creaba para el 

particular incertidwnbre respecto de la competencia de 

cada una de las Entldades de la Administraci6n Pública -

Federal, y por ende conflictos de índole polnico, entre -

las mlsmas. 

c).- La aplicaci6n de los decretos a través de los cuales se -

establecían los Derechos, principalmente los de 1927 y t93Z 

que contemplaban cuotas en centavos. motivaba que se man, 

tuviera una desactualizaci6n de Los n1ontos de las misn1as, -

hecho que involucraba otro problema de niveles de cobro -

adecuados, ya que no exisLÍa uniformidad en la periodicidad 

con que eran revisados tales decretos. 
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d). - El cobrar una cantidad menor, irreal al costo de los ser

vicios otorgados provocaba una mínima recaudación glo-

bal de los ingresos federales, lo que n1otivó que cele -

renglón íucra casi ignorado como ingreso, sin ctnbargo -

vino a ser una carga ya que para cubrir tal deficiencia -

ocasionó que la misn1a fuese· subsidiada con transferencias 

de recursos del Presupuesto de Egresos a las depenclen-

cias, por t!ncinla de los montos autorizados. 

En relación a lo expuesto y a íin de que se tenga una - -

idea del gran número de disposiciones existentes hasta 1981, respe~ 

to de las contribuciones federales denominadas derechos se ha con

siderado conveniente enlistar una gran ma;•oría de ellas; las que e.e 

anexan en el apéndice primero de este trabajo. 
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B. - Régimen Aplicable a partir de 1982. 

Con la publicación de la Ley Federal de Derechos del -

31 de diciembre de 1981, se cambia el esquema de captación de -

ingresos que con1unmente se denominaban ingresos no tributarios, 

para convertirse en contribuciones establecidas por el Congreso de 

la Unión previa Iniciativa del Ejecutivo Federal fracción I, del --

artículo 71 Constitucional y se derogan todas las disposiciones de 

leyes, reglamentos, decretos y oficios circulares que establecían 

la obligación de pagar derechos, determinaban su cuantía o daban 

las bases para detcrnünarla, establecían exenciones o daban facul .. 

tadcs para concederlas (19). 

Lo anterior, deja sin efecto aproxin1adamcntc doscientos 

~incucmta disposiciones administrativas, que contemplaban cuotas .. 

sobre derechos, qt1edando asin1iladas entre setenta. y ochenta. en la 

nueva Ley Federal de Derechos, no incorporados el resto a dicho 

ordenan1icnto, en virtud de que cuando se realizaron los estudios -

correspondientes para Ja elaboración de esta legislación en el ante-

proyecto respectivo elaborado por la Secretaría de Hacienda y Crédit~ 

.!1/ "Diario Oficial" de la Federación de 31 de Diciembre de 1981, 
Artfrulo Quinto Transitorio, página 203, 
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Público, es de suponerse que se consideró que los misn1os debían 

apegarse a e icrtos criterios de política fiscal, por lo que, al ha -

cer un análisis de la Ley Federal de Der~chos se desprende que -

pudieron ser los siguientes: 

l, - La eliminnción de derechos considerados de baja 

recaudación para el Gobierno Federal, como es el caso de las ins -

pccciones de energ(a eléctrica y gas, ya que resultaba ma>'Or la -

erogación realizada por la federación, en el despliegue administra 

tivo necesario para proporcionar el servicio que lo que se recau

daba por el mismo. 

z. • Lograr mediante la eliminación de derechos in

necesarios, una mayor simplüicación administrativa, tanto en la 

estructura de los derechos como en las cuotas correspondientes, -

con lo cual se pretendía lograr una 1nejor comprensión y Wl más 

fácil manejo del propio ordenamiento por parte de los particulares. 

3. • Evitar la inclusión de derechos que tuvieran co

mo finalidad un objetivo fundamental de control o fomento de una 
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actividad, como el registro federal de contribnyentes o el registro de 

armas de fuego y explosivos, ya que lo que se pretendía era no de

salentar a los particulares a efectuar el registro respectivo, por lo 

que no se incorporaron conceptos como éstos. 

4. ~ La no inclusión de ciertos servicios dentro de los 

conceptos de los derechos, por ser considerados con10 obligación -

por parte del Estado el proporcionarlos, como sería el caso ele la 

expedición de constancias o documentos que expide una dependencia 

como resultado de la relación laboral entre el solicitante y la de-

pendencia prestadora del servicio, 

En la propia Ley se definió el nuevo concepto de dere

chos y posteriormente se expide el Código Fiscal de la Federación 

de 1982, cambiar.do la conceptualización de los ingresos federales, 

señalándose como contribuciones a los llnpuestos, aportaciones de 

seguridad social y derechos, incluyéndose en las Últimas reformas 

a las contribuciones de mejoras y excluyéndose del contexlo de las 

contribuciones a los productos y aprovechamientos, 
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Aunado a lo anterior, se puede apreciar que el nuevo -

concepto de derechos de acuerdo a los artículos lo,, de la Ley de 

la nrnteria y 2o., fracción III dt!l Código Fiscal de la Fcderacil)n, 

se establece en los sigllicntes términos: Se entiende por derechos, 

a las contribuciones establecidas en Ley, 11 por los servicios que 

presta el Estado en sus funciones de derecho público, así c01no por 

el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la .. 

Nación. 11 

Asimismo, de confortnidad con lc."'s artículos lo, 1 ter

cer párrafo de la Ley Federal de Derechos y 2o., fracción llI, .. 

segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación, se pret."'.isa .. 

que cuando los servicios sean prestados por Organismos Desccn-

tralizados se considerarán derechos, tal es el caso de los servi

cios de correu.:; :· los se:-•:kins de telé!'.!raios pre~tados por los 

Organisn1os Públicos deno1ninados Servicio Postal ~1cxicano y -

Telégrnfos Nacionales, respectivamente, encontrándose en este 

sup·.icsto entre otros, aquellos organisn1os que administran bienes 

del doni.ini.o público de la nación, comu son Aeropuertos y Servi

cios Auxiliares o Cambos y Puentes Federales de Ingresos 'f -

Servicios Conexos. 
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El criterio plasmado en el párrafo anterior tuvo su -

origen en que algunos organisn1os descentralizados consideraban -

que por el decreto que los creó, los bienríl que tenían bajo su ad -

ministración les correspondían dentro de su pa.trin1oni.o, sin em-

bargo debc1nos rcn1itirnos a la Ley General de Dicncs Nacionales 

que es el i11st1·w-ncnlo legal que claflifica el patriinonio de la Na-

ción y les otorga a dichos bionus la naturaleza de bienes del don;i 

nio público th'!: la Nación, por lo que aún cuando se encuentren bajo 

la tutela de un organisn10 éste sólo ejerce funciones de administra

ción y dichos bienes no pierden la naturaleza de bienes del dominio 

público, por lo cual, el cobro qu..?: por ellos se haga se encuenlra --

apegado a derecho. 

Adicionaln1ente a las rcforn)üS anleriorcs, se hizo necc 

sario corregir la Lcr de Ingresos d" la Federación, a fin de suprl 

mir la relación de conceptos que tradicionalmente venía contempla;:: 

do, para se~alar únicamente Jos tres lipos de derechos vigentes que 
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son: derechos por la prestación de servicios, derechos por el uso 

o aprovechamiento de bienes de dominio público y derecho extraor

dinario sobre hidrocarburos y de manera colateral se estiman por -

primera vez los ingresos que se captarían por estos conceptos, 

Por otra parte, de acuerdo a las competencias que es

tablece la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público vuelve a retomar en la -

práctica la competencia de elaborar los proyectos de disposiciones -

fiscales relativas a derechos, teniendo ahora la colaboración de las 

Dependencias que prestan directamente loa servicios o que tienen -

bajo su cargo la administración de bienes del dominio público de la 

Nación. 

De acuerdo a lo expuesto, cabe hacer notar que con la. 

creación de la Ley Federal de Derechos se simplificaron, ordenaron 

y sistematizaron los diversos conceptos de Derechos que anterior-

mente se encontraban dispersos en un si.D.número de Decretos, ---
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Acuerdos y RcglamenLos, facilitándose la aplicación de los cobros -

por estos conceptos, En tal virtud, se considera importante hacer 

n1ención de algunas de las ventajas obtenidas con la elaboración del -

ordenamiento dC referencia, encontrando entre otras las siguientes: 

a), - La administración de los derechos se simplifica -

al conocerse con exactitud los que se encuentran vigentes y deben -

cobrarse y se obtiene el logro de eliminar cobros de derechos que -

no debieran estarse aplicando, en algunos casos por ser obligación -

del Estado proporcionar el servicio. 

b), - El Ordenamiento en comentario posibilita la asim.!, 

lación no sólo de los conceptos tradicionales de derechos, sino de -

impuestos que se venían cobrando por el uso o aprovechamiento de 

bienes de dominio público, como son los hidrocarburos y minería. 

e)... La recaudación de estos ingresos, se efectúa -

sólo por aquellas oficinas que de acuerdo a la Ley autoriza la Se.Cr.!:_ 
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taría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Resolución 

que Establece Reglas Generales y Otras Diaposiciones de Carácter 

Fiscal, cuya publicación se efectúa año con afio (20), 

d). - Dentro de los conceptos de derecho contenidos -

en el ordenamiento, se otorga destino c~pccÍfico para algunas de 

las Dependencias que proporcionan determinados servicios, con10 

es el caso de la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos o la 

Comisión Nacional de Valores, entre otros, ya que lo que se pr.!:. 

tende es lograr el equ.llibrlo ··¡;resupuestsrio entre los gastos e -

ingresos de determinadas dependencias .dentro de los 1(111Hes de 

su presupuesto de ingresos, as( como lograr la autosuficiencia de 

dichas Dependencias, como es el cas·o d~ Caminos y Puentes Fe

derales de Ingresos y Servicios Conexos, 

~, - "Diario Oficial" de la Federación de 28 de Febrero de 1986. 
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C.... Características del actual régin1cn jur(dico. 

1. - Principios Constitucionales aplicables a los derechos. 

A este respecto, es conveniente dar un panorama gene· 

ral de lo que es el derecho constitucional tributario y los princi--

pios que derivan de la carta fundamental aplicables a las contribu 

ciones para poder adentrarse al objeto del presente estudio. 

El derecho constitucional tributario, es una parte del -

derecho constitucional, el cual se considera tributario por el objeto 

al que se refiere. 

Por su parte, Villegas manifiesta que, "el derecho con!!_ 

titucional tributario estudia las normas fundamentales que discipli-

nan el ejercicio de la potestad tributaria y que se encuentra en las 

cartas constitucionales en aquellos países en que éstas existen" (21 ). 

~ Villegas, Héctor B. "Curso de Finanzas, Derecho Financiero y -
Tributario", Ediciones Depalma, Tomo I, Tercera ed., Argentina, 
1979, página 177. 
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En cuanto a la potestad tributaria, se puede entender 

como tal, a' la facultad que tiene el Estado como ente supremo -

que haciendo uso de su soberanía crea tributos y exige el pago -

de los misn1os a las personas sometidas a su jurisdicción, para 

cubrir el gasto público. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos --

Mexicanos esta potestad tributaria se encuentra consagrada en la 

fracción IV, de su arLÍculo 31, al establecer con10 obligación de 

los mexicanos 11 contribuir para los gastos públicos, así de la Fe

deración como del Estado y Municipio en que residan, de la n1a

nera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

De este precepto constitucional se dcsprcnclc el prin

cipio de Legalidad, el cual establece que para que las contribu-

cioncs tengan validez y aplicación, deben estar consignadas en -

una Le1• de carácter general, abstracta >' debidamente sancionada 

de acuerdo a los artículos 71, 72 y 73 fracción VII de la Carta 

Fundamental. 
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De la Garza, señala que "el principio de legalidad en -

materia tributaria puede enunciarse n1ediant~ el aforisn10, adoptado 

por analogfa del derecho penal, NULLUM TR!BUTUM SINE LEGE" 

(22 ), ésto es, no hay tributo sin Ley que lo establezca. Por su -

parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que la -

necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté estable-

cida en una Ley, no significa tan sólo que el acto creador del tri--

buto emane del poder legislativo conforme a la Constitución del - -

Estado, sino que fundamentalmente los propios gobernados tengan 

conocimiento de los caracteres esenciales del tributo, as( como los 

alcances, -contenido y forma de la obligación tributaria, los que se -

encuentran consignados de manera expresa en la Ley ( 23). 

Flores Zavala, al emitir su opini6n al respecto, menciona 

que "las leyes tributarias no deben gravar a una o varias personas -

individualmente determinadas. El gravamen se debe establecer en -

'?:l:.) De la Garza Feo., ob., Cit., Página 267 

"?:]} Semanario Judicial de la Federación, V Epoca, Tomo LXXXI, 
p. 6374. 
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tal forma, que cualquíer persona cuya situación coincida con la --

señalada como hecho generador del crédito fiscal debe ser sujeto -

del impuesto (de la contribución)" (Z4). 

Con10 pu~dl3 apreciarse, el principio d~ Legalidad al -

detcrtninar qu~ a través de una Ler se puede establecer el tributo, 

dicha Le}' debe con1prender los hechos in1ponibles, los sujetos pas..!, 

vos de la obligación que va a nacer, el objeto, la ca.ntidad de la -

prestación y las exenciones, para que así no quede ::·nargen para la 

arbitrariedad de las autoridades ejecutoras, ni para el pago de co~ 

tribuciones imprevisibles, a fin de que a la autoridad no quede otra 

cosa, sino aplicar las disposiciones generales de 1)b.ser\·ancia obli-

gatoria dictadas con anterioridad al casu concreto de cada contri-

buyentc. De esta forma, el sujeto pasivo de la relación tributaria 

pue·de en todo motriento conncer la. for1na dert~. de cont:-ibuir p~ra 

los gaeitos públicos de la Fe<le?.·ación, del Estado o 1funicipio en -

que resida. 

~/ Flores Za\pala Ernesto. "Principios Derivados de la ... o.rganiza 
ción Política del Estado Mexicano11

• Ed. Porrúa, 1v1ex1co, -
Página 155. 
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El ;;>ropio artículo 31, de la Carta Fundamental en su -

fracción N oor.tiene el principio de proporcionalidad y equidad, al -

establecer que los obligados a contribuir para los gastos públicos, -

deben hac~rlo "de la manera proporcional y equitativa que dispongan 

las le~res 11 , lo cual ha dado lugar a diversas interpretaciones doctri-

nales y jurisprudenciales. 

Etirr:.olégicarncnte la palabra equidad proviene de la voz -

griega 11 eikos", qt.=.e significa sen1ejantc, la cual pasó al latín coni.o 

el adjetivo aeqns, que da la idea de liso, igual derivándose en - -

acquitas aeq:.:.ita.tis, que significa equidad en latín (25 \. 

La Supren1a Corte de Justicia de la Nación, la define en 

su acepción jurídica, co1no la n-1anifestación de lo 1'justo' 1 innato en 

el hombre, ~· en la colectividad o resultado de su evolución. Otro 

critt~rio que sostil..me la Corte en rcla..:ión con la equidad es el de -

11 tralo igual .::.. los ca~:santcs (contribuyentes) que se ven afectado~ -

por una 1nisma Ler tributaria e irnpuesto si las circunstancias del .. 

hecho generador o de la exención son iundan1entalmcnte equiparables 

o análogas (26 ), 

Blanques Fraile, Aguetfu. Diccionario Latino - Español, Ed. -
Ramón Sopena, Barcelona 1946. 
Criterios de la Suprema Corte de. Justicia de la Nación, citados 
por De la Garza Feo,, ob.Cit., página 268. 
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Valdés Villarreal, opina al respecto, que el principio -

constitucional de la equidad en las contribuciones nos trae la idea de 

justicia, la cual debe manifestarse en los sis_ten1as tributarios. Esto 

es, que cada impuesto (contribución) en particular debe ser de tal --

modo que la carga fiscal total y parcialmente considerada sea justa (2 7 ). 

Asimismo, al estudiar la acepción etimológica de la pala-

bra proporcionalidad, ésta proviene del latfu proportio, proportionis, 

que se deriva del sustantivo portio, que proviene de las palabras parte, 

pedazo, y de la preposición, pro, que significa delante de, ante que -

denota posición, inclinación o dirección. Es así como se constituye el 

vocablo proportio - onis, que significa la relaci6n o proporción en que 

unas cosas están respecto a otras (28 ). 

De acuerdo con lo expuesto, De la Garza considera que la 

exigencia de proporcionalidad y equidad qtte establece la fracci6n IV -

del artículo 31 constitucional es la de justicia tributaria y lo que pro-

hibc es que los tributos sean exorbitantes o ruinosos, que no estén .. 

establecidos en Ley, o que no se destinen para los gastos públicos, 

y_/ Valdés Villarreal, Miguel. 
Principios Constitucionales que regulan las contribuciones. 
Estudios de Derecho Público Contemporáneo, Ed. F.C.E. y -
U.N.A.M., primera dición, México 1972, Páginas 341 y 342. 

~ Blanquea, Fraile, Agustín. ob., cit. 
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A continuaci6n, es conveniente mencionar lo que debe de -

entenderse por gastos pdblicos de acuerdo con la doctrina y la jurie--

prudencia. 

La Corte ha definido en tesis jurisprudencia! que por Gas - -

tos Públicos no deben de entenderse todos los que pueda hacer el Est!!:_ 

do> sino aquéllos destinados a satisfacer las funciones y servicios pú-

blicos (29 ), En cuanto a lo que la mayor{a de los t1·atadistas entien-

den por gastos públicos, coinciden en considerar que es lo recaudado 

por la Federación, a través de las contribuciones (impuestos, aporta-

clones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos) y -

se destinan a la satisfacción de las atribuciones del Estado relaciona-

das con las necesidades colectivas o sociales, o los servicios públicos. 

Valdés Villarreal, comenta la importancia de contar con - -

una buena técnica legislativa en las leyes que establecen contribuciones, 

ya que sirven para financiar el gasto público, lo que a su vez permilc 

la operación del gobierno; afectan seriamente el patrimonio de los Pª!. 

ticulares; conceden poderes muy importantes a la autoridad y repercu-

ten con trascendencia en la econon1Ía de la Nación. Estas razones justifi-

can el cuidado que debe prestarse a la formulación de las leyes fiacales(30). 

~ Jurisprudencia de la Za. Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, informe 1917-1975, página 319. 

~ Valdés Villarreal, Miguel, ob. cit. página 341, 
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Ahora bien, una vez hecho un breve anállsis de los prin

cipios constitucionales aplicables a las contribucíones en general, es 

preciso hacer referencia de éstos en relacíón con las contribuciones 

denominadas dercchosJ por lo que es conveniente transcribir la si ... 

gulente tesis jurisprudencia! sostenida por la Suprema Corte de Jus

ticia de la Naci6n. 

DERECHOS. - REQU!SITC6 CONSTITUCIONALES QUE 

DEBEN CONTENER.· FISCAL. - TRIBUTOS CONOCIDOS COMO - -

DERECHOS. - Es verdad qlle el tipo de contribuciones que tanto en 

la doctrina jurídica, como en la legislación, se conoce como de re- -

chos, se causan en razón a un servicio público que presta el Estado 

(o por el uso o aprovechamiento de un bien del dominio público); - -

con las únicas limitaciones comunes a todo trlbuto y que se reducen 

a tres: Que se establezca en una Ley; que Jo recaudado se destine 

a sufragar los gastos públicos; y que se respete el principio de - - · 

proporcionalidad y equidad a que se refiere el artículo 31, fracción 

IV de la Constitución General de la República. Es evidente que el 

Estado, como ente soberano, puede legítimamente modificar el - -

mot1to del tributo, siempre y cuando se ajuste a lo mandado por el 

precepto Constitucional que se acaba de citar, sin que ello signifique 
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que la disposición sea retroactiva, pues para que ello ocurriera, 

scr{a necesario que una nueva Ley, que mo~ificaee el monto del ... -

tributo, dispusiera que la tarifa nueva tan1bién, se aplicara en el ... 

cobro de servicios prestados con anterioridad a Stl vigencia, es --

decir que estableciera cuotas que gravitasen sobre el servicio que -

se prestó en el pasado (o por el uso o goce del bien que se otorgó), 

por lo que debe de estimarse que un decreto de cata naturaleza, - -

que modifica cuotas relativas al cebra de derechos fiscales, no es 

retroactiva ni vulnera garantías individuales (31). 

La anterior tesis de la Corte es claro que se sustentó -

cuando no existía la actual Ley Federal de Derechos, ya que sólo -

se refiere a aquellos derechos que se pagaban por la prestación de 

un servicio y cuyas cuotas se establecían mediante Decretos, sin ... 

embargo es aplicable plenamente en la actualidad ya que los princj, 

píos esenciales son los mismos. 

De acuerdo con lo expuesto, es preciso apuntar que las 

contribuciones denominadas derechos son acordes con los principios 

básicos aplicables a las contribuciones, de conformidad con lo que 

~ Tesis de la Za. Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 3a. Parte, Informe 1979, página 356, 
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establece la fracción IV del artículo 31 de la Constitución General -

de la República. 

De esta manera, se tiene que, las contribuciones deno- .. 

minadas derechos al encontrarse consignadas en la Ley Federal de 

Derechos cumplen con el principio de Legalidad. Toda vez que 

dicha Ley es de observancia general, abstracta e impersonal, ya -

que no grava a una o varias personas individuallnente determinadas, 

sino por el contrario, es aplicable a cualquier persona cuya situa-

ci6n coincida con la se!'lalada como hecho generador del derecho, -

es decir, que se encuentre dentro de alguno de los supuestos jurí

dicos o de hecho que contempla la misma. Además la Ley en co

mento, tiene plena aplicación y validez ya que se estableció de 

acuerdo a los requisitos del proceso legislativo establecidos en la 

Carta Magna (Artículos 71, 72 y 73 fracción VII). 

Por lo que toca a los principios de proporcionalidad y -

equidad, las contribuciones denominadas derechos cumplen con ellos, 

en virtud de que todos loa contribuyentes que se encuentren en el -

mismo supuesto jurídico o hecho generador de la obligación tributa

ria, tienen el mismo trato ante la Ley, ésto es las mismas obliga-
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ciones como son el monto a pagar, la !orn1a, el lugar y la época 

de pago del derecho. 

Paf Último, en cuanto al principio Constitucional de que 

lo recaudado se destine para sufragar los gastos públicos, el primer 

párrafo, del artículo lo., del Código Fiscal de la Federación esta

blece, '1Las personas físicas y las morales están obligadas a contr.!_ 

buir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respec

tivas ... 11
• De la interpretación de este precepto, se desprende que, 

los ingresos que percibe la Federación .por el pago de contribuciones, 

como son los derechos, se destinan a sufragar los gastos públicos -

en general. 

Asimismo, el citado precepto contempla que 11 sólo mediante 

Ley podrá destinarse una contribución a un gasto público especÍfico 11 • 

Esto es, que por disposición expresa de Ley u.na contribuci6n se -

afecta a un gasto público es pee (fico, con la aclaración de que dichos 

ingresos no pierden su carácter de contribuciín y de ingresos fede

rales. 

La Ley Federal de Derechos prevé en el penúltimo pá'.rr!!_ 

fo de su artfrulo 4o., "Los derechos que esta Ley establezca que 
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se encuentran destinados a un fin específico estarán sujetos a las ... 

reglas adtninistrativas que establezcan los sistemas, procedin1icntos 

e instrucciones para la disposición de los ingresos y la conccntra-

ción de los excedentes que emita la Secretaría de Hacienda y Cré-

dito Público, debiendo informar mensualmente las dependencias u -

organisn1oe a dicha Secretaría la recaudación total obtenida por esos 

conceptos . 11 

En relación con lo expuesto, se considera que los dere

chos sujetos a un fin específico son ingresos de la federación y por 

lo tanto, deben contemplarse en el renglón de derechos de la Ley -

de Ingresos de la Federación, además se podrían dividir en dos -

apartados, uno por los derechos que se destinan al gasto público -

en general y el segundo que comprenda a los derechos que se des -

tinan a un gasto público específico. 

En el apéndice segundo se hace una enumeración de - .. 

aquellos preceptos de la Ley Federal de Derechos que establecen -

destino específico, para deternlinadas dependencias u organismos -

de la administración pública federal hasta 1987. 
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Por último, ca.be seilalar que al destinar·se los ingresos 

recaudados por concepto de derechos a un gasto público especÜico, 

éste puede ser pn.ra cubrir los gastos de operación, conservación, 

mantenimiento· o inversión de una detcr1ninada dependencia, asimismo, 

tales ingresos se encuentran sujetos a líi11ite presupuestal fijado fX>r 

la Secretar{a de Programación y Presupuesto, es decir, sólo se -

tiene disponibilidad de los ingresos hasta el monto del presupuesto 

a.u to rizado, poi· lo que el excedente de los mismos debe enterarse a. 

la Tesorería de la. Federación. 

Lo anterior no contraviene el precepto constitucional -

(Art. 31 íracc. I\T) en el sentido de que al destinar un ingreso a -

un íin específico no se cumpla con lo que dispone dicho artículo, -

ya que. lo que cambia es sólo la forma de asignación del presupues

to, puesto que se destina a un gasto público, aún cuando sea en -

forma indirecta. De otra forma, la propia dependencia que distri

buye los ingresos del Gobierno Federal lo pueda hacer directamente 

o con las limitaciones que le marca la Ley que establece el destino 

específico del ingreso. Con este com.entario se Subraya que no se 

viola el principio constitucional, sino que se utiliza distinto método 

de distribución del ingreso. 



59 

A mayor abundamiento, dentro de loe objetivos de oto!_ 

gar destinos específicos en materia de derechos, se encuentra el 

alentar a el desarrollo de loe programas implementados por las -

dependencias, Órganos u organisrnos, así con10 lograr obtener una 

mayor recaudación de estos ingresos. 

Lo anterior se traduce en un beneficio tanto para el -

fisco, así con10 para las dependencias a quienes se les asigna el 

ingreso, ya que en base a sus experiencias recaudatorias pueden 

negociar con la Secretaría de ProgratnaciÓn y Presupuesto les -

eleve su presupuesto, además de que se le da agilidad al manejo -

de estos recursos, teniendo disponibilidad inmediata de los n1isn1os, 

pudiendo cumplir con mayor oportunidad los compromisos que con

traigan. 

2. - Ley Federal de Derechos y su Finalidad 

A continuación se hace una simple descripción de la -

estructura de la Ley y algunas ventajas obtenidas con su publica-

ción. 
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Consta de Exposición de Motivos, .a través de la cual se 

expresan los propÓsitos del Ejecutivo Federal, los criterios de política 

íiscal a seguir, así como los objetivos a alcanzar. Además, contiene 

disposiciones generales, que como su nombre lo indica agrupan los 

lineamientos generales aplicables a los dos títulos, como el monto, la 

forma, el lugar y la época de pago de los derechos. 

También consta de dos títulos, el primero que co1nprende 

los derechos por la prestación de servicios, el cual se ordena en .. -

capítulos de acuerdo a las diversas Secretarías de Estado. Para alg~ 

nas Secretarías no se destinó capítulo alguno, en virtud de que por -

los servicios que prestan no se efectúa cobro alguno por concepto de 

derechos, 

En cuanto al título segundo, contiene los derechos por el 

uso o aprovechamiento de bient!S del don1inio público, y se organiza -

en capítulos atendiendo a los diferentes rubros que componen los - -
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bienes nacionales que son susceptibles de utilizarse o aprovecharse, .. 

tales como los bosques, las carreteras y puentes federales o los puer

tos nacionales entre otros. 

Por último, dentro de la estructura del ordenamiento de 

que se trata, se encuentran disposiciones transitorias a través de las 

cuales se regulan aspectos específicos de la Ley de manera temporal. 

Respecto a los fines que se persiguen con la Ley Federal 

de Derechos, es necesario retomar algunas consideraciones expuestas 

con anterioridad en el presente ~apítulo. 

Ciertamente, al establecerse los derechos federales en -

una Ley ec sustituye el siat~ma de captación de ingresos considerados 

no tributarios, pasando a formar parte de las contribuciones federales, 

es decir, de los ingresos tributarios del gobierno federal, toda vez que 

tales conceptos se encontraban en un sinnúmero de decretos y disposi

ciones de distintas fechas, existiendo un desorden en la administración 

de los mismos. Esta determinación del Ejecutivo Federal conduce a 

que la fijación de estos ingresos corresponde a actos del legislativo y 
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no a criterios administrativos con10 venía ocurriendo, por consiguiente 

se pueden citar entre los objetivos y fines de la Ley, los siguientes: 

a). - Integrar en un solo ordenamiento legal a las concri

buciones denominadas derechos, que en íorn1a coherente y uniforme se 

apoyen en criterios y principios de equidad en la distribución de las -

cargas tributarias cumpliendo así con los principios de legalidad,- pro

porcionalidad y equidad consagrados en la c·arta Magna. 

b), - Ordenar en forma sistemática los conceptos por los 

cuales se deben pagar derechos, eliminando aquéllos por los que se -

venían cobrando derechos y que correspondían a funciones privadas del 

Estado y por los cuales se deben pagar productos, estableciendo una -

adecuada planeación fiscal. 

c). - Lograr una simplificación administrativa y el mejor.::_· 

miento de la administración de estos ingresos, al conocer los contrib~ 

yentes con exactitud los conceptos por los cuales se deben pagar dere

chos y todos los elementos necesarios para cumplir oportunamente con 

sus obligaciones fiscales. 
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d). - Actualizar los montos de las cuotas de los derechos 

a sus niveles reales, ya que en la práctica el Ejecutivo Federal rea

lizaba más erogaciones para proporcionar el servicio que lo que re

cib{a por la prestación del mismo, lo que creaba una situación def!_ 

cita ria para el Gobierno Federal, por tal motivo para evitar esta - -

situación, otro de los fines de la Ley fue incrementar los derechos. 

e). - Obtener Wla mayor rcc3.udaciÓn por concepto de -

derechos, para poder financiar el gasto público, lo que trajo consigo 

la significativa importancia que adquirieron los ingresos captados en 

esta materia. 

Es de hacerse notar que dentro de la estruclura de cual

quier ordenamiento legal de carácter fiscal, por elemental técnica -

legislativa deben contemplarse cinco elementos fundamentales como 

son: el objeto, el sujeto, la base, la tasa y las obligaciones de -

los contribuyentes. Por esta razón la Ley Federal de Derechos no 

es la excepción, ya que en ella se contemplan dentro de su artículo 

lo. tanto el objeto de la Ley como los sujetos de la misma, al -

sei'ialar que los derechos se pagarán por los dos supuestos que en 



el mismo precepto se seílalan, contemplándose dentro de tal disl':':!. 

sición la obligación de pagar tanto para aqu~llos que se encuentren 

en los supuestos que cada uno de los capítulos señalan, c01no por 

los rubros de ·derechos que se dispongan, Esto es, que obede- -

ciendo a una n1oderna técnica legislativa en un solo precepto se -

comprenden tanto al objeto como al sujeto del derecho, 

Por lo que se refiere a las base y a la tasa éstas se 

encuentran contempladas en forma específica en cada uno de los 

arti'culos que la propia Ley contiene, de acuerdo a la naturaleza -

del derecho que se esté obligado a pagar. Debe resaltarse que la 

tasa en algunos casos está fijada en cantidad l{quida, as{ como en 

otros casos se encuentra establecida en porcienlos o tasas al mi .. 

llar, casos estos dos Últimos en que se tiene mayor permanencia 

al no estar sujetos a constantes cambios, en virtud de que se en

cuentran referidos a un valor que automáticamente permite su 

actualización, no siendo de la misma forma con las cuotas íijas -

que pierden actualidad en un proceso inflacionario como en el que 

St! encuentra imnl!rso el país, co1no más adelante se observará -

con detalle. 
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En relación con las obligaciones de los contribuyentes, 

debido a la naturaleza del ordenamiento legal· éstas se encuentran 

mayormente dentro de los cuatro primeros artículos. sin desear .. _ 

tar utras obligaciones que en cada uno de los capftulos se estable

cen, como ce el caso del Título Segw1do de la Ley en que práctic~ 

mente cada capítulo contiene tanto el objeto como el sujeto, la base, 

la tasa o cuota y las obligaciones que deben cumplirse. En este -

orden de ideas podría afirmarse que algunos de los capítulos del -

Título Segundo de la Ley, son en lo individual verdaderas leyes -

que conforman un todo que viene a ser la Ley Federal de Derechos. 

3. • Uniformidad en el régimen aplicable 

Con el establecimiento de la Ley Federal de Derechos, 

el Ejecutivo Federal, consideró conveniente ( a través del artículo 

quinto transitorio de la Ley), derogar las <li•posicioncs legales -

reglamentarias y administrativas que establecían el pago de dere-

chos, determinaban su cuantía o daban las bases para dcter1ninarla, 

toda vez que no cxistfa uniformidad de criterios para establecer la 

forma, lugar o época de pago de los derechos, ya que cada depen

dencia que proporcionaba los servicios establecía sus propias for--



66 

mas de entero de esto e ingresos, así como diferentes plazos para 

efectuar el pago de los derechos, 

La inclusión del precepto antes sefiala<lo purmitió por - -

otra parte dejar subsistentes las disposiciones establecidas en los -

reglamentos, decreto, acuerdos y circulares que se referían a las 

formas de prestar los servicios, así como a todas aquellas dispo-

siciones que por su naturaleza correspondían a productos. 

Por lo tanto, cabe dejar apuntado, que es a partir del 

establecimiento de la Ley Federal de Derechos, cuando por prime

ra vez se intenta unificar criterios legales y administrativos para 

regular los derechos. Es así, como el primer párrafo, de su 

artículo Zo. seilala, los derechos que se establecen en esta Ley se 

pagarán en el monto, forma, lugar y época de pago que en cada -

capítulo se sei\alan. Cuando en el capílulo reapcctivo no se esta

blezca la forma, monto, lugar y época de pago se aplicarán estas 

disposiciones. 
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En cuanto al pago de los derechos la Ley estabkce co -

mo regla general pagos previos, pagos mensuales y pagos anuales, 

salvo que en el capítulo correspondiente se establezca otro proce<U_ 

miento. Aoí tenemos que el artículo 3o, prevé que en el caso de 

prestación de servicios el pago deba efectuar previamente a que el 

servicio sea prestado, obligando al contribuyente a que compruebe 

a la dependencia que le proporcione el servicio la presentación del 

documento que ampare dicho pago, requisito éste que permite que -

le sea proporcionado el servicio. De otra manera es decir, si la 

dependencia proporciona el servicio sin serciorarse de que el pago 

se ha efectuado, el funcionario encargado de su autorización incu-

rrida en responsabilidad al no acatar lo dispuesto en dicho precep

to. Esta misma situación prevalece tratándose de servicios conti-

nuos o servicios cuyo pago deba efectuarse con posterioridad a la 

prestación del mismo en que el servicio dejará de prestarse con .. 

la falta de pago correspondiente. 

Es oportuno aclarar que cuando la Ley hace mención a 

mensualidades y anualidades, éstas corresponden al pago de der.<:_ 

chas proporcionados durante un mes o un afio de calendario, siem

pre que no se se!lale otro período. 
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Tratándose de mensualidades, la obligación para el - -

contribuyente ea efectuar el entero del derecho, a más tardar el 

día 5 del mes en que se preste el servicio y deberá presentar el 

comprobante de pago a la dependencia correspondiente a más tar

dar el día 15 de ese mes, a excepción de los casos que señale la 

Ley, También el precepto (4o.) citado contempla que, si el serv.!_ 

cio, cuyas cuotas se paguen por nlcnaualidades, se solicita después 

de los primeros 5 días del mes de que se trate, el entero del de

recho deberá efectuarse dentro de los 5 días siguientes a aquél en 

que se empieza a prestar el servicio y el comprobante de pago se 

entregará a la dependencia correspondiente dentro de Jos 5 días 

siguientes a aquél en que se hizo el entero, 

El mismo artículo establece Ja obligación de pagos - -

anuales, señalando que, tratándose de anualidades, el contribuyente 

efectuará el entero del derecho en el mes de enero del año al que 

corresponda el pago y deberá presentar el comprobante del entero 

a la dependencia que preste el servicio, a más tardar el día 15 -

del mea de febrero siguiente, excepto en el caso en que se señale 

otro plazo. Estableciéndose en el mismo numeral que, si el ser-



- 69 

vicio cuyas cuotas se paguen por anualidades, se solicita después 

de los primeros 15 días del mes de enero de que se trate, el 

entero del derecho deberá efectuarse dentro de los 15 días si- -

guientes a aquél en que se empieza a prestar el servicio y el -

comprobante de pago se entregará a la dependencia correspondie!!. 

te dentro de los 10 días siguientes a aquél en que se hizo el entero. 

Cuando el derecho deba dctei-nünarse en base a la me 

diciÓn o duración del servicio, el propio artículo 4o. establece gue 

se pagará dentro de los 10 días siguientes a aquél en que la depe!!_ 

dcncia prestadora del servicio efectúe dicha medición o la duración 

del mismo. 

Como se puede observar, dentro de las disposiciones -

generales de la Ley, se establece claramente la forma de efectuar 

el pago de los derechos, señalando loe plazos y la manera de rea

lizar el entero de los mismos, para todos aquellos casos en los ... 

que la Ley no lo establezca específicamente. 
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4. - Establecimiento de mecanismos que permiten la 

actualización de las cuotas de los derechos. 

Dentro del contexto de la Ley Federal de Derechos se 

ha seí\alado tjue la cuantía de los derechos se encuentra estable-

ciclo mediante tasas al millar o advalorcm o bien mediante cuotas 

fijas, siendo este Último caso el que por su naturaleza an1erita la 

actualización periódica en raz6n de que se enc\lentra Últimamente 

ligado al proceso inflacionario o bien a la devaluación que impera 

en el pa(s. Esta es la razón por la que se ha elegido dentro de 

otros mecanismos de actualización el sistema de factores, el cual 

consiste en lo siguiente: 

Considerando que un 85'/o de la cuant(a de los derechos 

que componen la !.ey se encuentran establecidos en cuotas fijas, -

era necesario evitat el resago de lne mismas mediante un sistema 

que permitiera incrementar el monto para hacerlo acorde con la -

realidad inflacionaria¡ este sistema se maneja a través de rcforn1as 

a la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Doroga Diversas 

Disposiciones Fiscales y se somete anualmente a la aprobación del 

H. Congreso de la Unión, fijándose en un precepto de ese ordena-
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miento factores de incren1ento para cada uno de los derechos est!_ 

blecidos en la Ley, !actores que pueden tener desde un solo inc r!:_ 

mento en et afio hasta cuatro incrementos considerando el tipo de 

derecho de que se trate. 

Este sistema no se aplica a las tasas ad valorem o -

tasas al millar ya que por su naturalez(_\ se encuentran referidas 

a un valor, el cual por la propia inflación existente se incrementa 

y por consiguiente el efecto recaudatorio se n1anticnc en los térrni 

nos deseados. 

El sistema de factores para incrementar las cuotas fi

jas tiene las siguientes ventajas: 

1. - Permite conservar el nivel de los derechos acor 

de con la inflación. 

2. - En consecuencia de lo anterior, la recaudación .. 

puede mantenerse en térn1inos reales o bien incrementarse, 



n 

3, - Agiliza el proceso legislativo al no tener que pre

sentarse ante el H. Congreso de la Unión los textos completos -

incluyendo las cuotas actualizadas de toda la Ley y por consiguiente 

se está acorde con el principio de econon-1.(a legislativa. 

No obstante lo anterior y aún cuando es un sistcn1a que 

ha prevalecido durante los Últimos cinco años y que ha aportado .. 

buenos resulta.dos pueden apreciarse aspectos qLw no le favorecen 

dentro de los que se encuentran los siguientes: 

1. - El establecimiento de factores al principio de ca

da año anticipan o producen espectativas de inflación. Dicho de -

otra forma, el propio Esta.do está señalando a cuánto ascenderá -

durante el transcurso del año la inflación, lo cual puede producir 

que en esa misma proporci6n se pudieran incrementar tanto ioe .. 

precios al consumidor, así con>.o los salarios. 

2. - Confunde a los contribuyentes el establecimiento 

excesivo de térnlinos económicos dentro de una Ley Fiscal, ya -

que si bien no pueden evitarse sí pudieran manejarse porcientos 

de incrcrncnto, para facilitar su aplicación. Por este motivo se 
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ha comentado que el sistema de actualización de derechos a través 

de {actores puede ser inconstitucional, al no conocerse con exac:ti

tud el monto del derecho a pagar creando un estado de incertidum

bre para el contribuyente, 

3. - La Secretaría de Hacienda ha tenido que recurrir, 

a falta de editoriales particulares que lo hagan, a imprimir los -

textos cornpletos anualn1entc como lo dispone el Últin10 párrafo del 

artículo lo. de la propia Ley, y a enviar comunicaciones internas 

a las diversas dependencias para evitar incurrir en errores en el 

cobro de los derechos. 

4. - Finaln1entc, el propio mecanisn10 de los factores 

obliga para obtener matemáticamente la cuota precisa a aplicarlos 

sobre la cuota anterior sin ajuste, siendo que en niuchas ocasio- ... 

nes puede desconocerse ésta Últitna, 

A mayor abundamiento, en virtud del deterioro de la 

moneda mexicana la propia Ley en su artículo 60. prevé el ajuste 

de las cuotas a números cerrados para facilitar su pago, sin .. -

embargo este ajuste debe realizaroe una vez que se ha aplicado el 
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factor, en cuyo caso el propio factor al aplicarlo a la cuota ante

rior debe por lo tanto fijarse antes de que ésta sea objeto del -

ajuste o redondeo, lo cual sin duda alguna introduce un grado de 

con1plejidad innecesario por el desconocin:riento de la cuota anterior. 

Esto es, que si la propia Ley per111itc el ajuste de las cuotas, .. -

pudiera establecerse dentro de la tnisma, una disposición que pre

viera que sobre la cuota ya ajustada se aplique el incretncnto, 

aún cuando no resulta matemáticamente la cantidad exacta. 

No obstante lo antes expuesto, si bien es cierto que el 

contribuyente no conoce con exactitud el monto del derecho a pagar, 

en virtud de la aplicación de factores y el mecanismo de ajuste a 

las cuotas, ésto no i1nplica que se le califique de inconstitucional a 

dicho sistema de incrcmeñ.to, toda vez que al estar establecido en 

una ley debidamente sancionada y aprobada. pür el H. Cnngrcso de 

la Unión, cumple plenamente con el principio de legalidad cansa-

grado en el artículo 31 Constitucional, en su fracción IV. Asimis

mo, se aduce en este caao el principio general del derecho que -

establece que "la ignorancia de la ley no exime de su cumplimiento". 
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Independientemente de lo anterior, debe destacarse - -

que si no existiera una inflaci6n tan acelerada no tendría razón .. 

el sistema de {actores y también que si todas las bases sobre las 

que se aplican las cuotas se refirieran a un valor pudieran esta-

blecerse tasas sobre ese valor evitando por lo tanto el sistema de. 

!actores, En razón a lo expuesto es posible avanzar dentro de -

la técnica legislativa en buscar como en otros derechos en donde 

existen tasas, la referencia o el cambio estructural que permitiera 

ir reduciendo gradualmente el gran número de !actores que actual

mente se establecen, para reducir el movimiento de la Ley cada ai\o, 

Aunado a lo anterior, la Ley también prevé un sistema 

de incremento en los derechos por los servicios que el Gobierno 

Federal presta en el extranjero, ya que las cuotas correspondien

tes se incrementarán o disminuirán en la medida en que íluctúe el 

valor de la moneda nacional, en relación con la c:{tl'anjcra, como 

lo dispone el artículo 3o, qllinto párrafo de la Ley Federal de -

Derechos, ya qlle para la prestación de los citados servicios la -

mayoría de los costos se cubren en moneda extranjera. Cabe 

aclarar que el propio precepto dispone que, el Congreso de la 
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Unión eei\alará loe servicios que se prestan en el extranjero, .... 

estos servicios se encuentran listados en la~ disposiciones transi

torias de la Le~·, haciendo una enun1eración de aquellos servicios 

que se pagan en n1oneda extranjera, los cuales son los siguientes: 

a), - Servicio de telex internacional. 

b). - Servicio telegráfico internacional. 

e),... Servicio de telecon1unicaciones a través de saté-

lites internacionales en lo que se refiere a las cantidades que la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes tenga que pagar por 

la utilización del segmento espacial y los servicios complemen-

tarios del exterior. 

d). - Servicio -de comunicaciones marítimas por eaté-

lite, 

e)... Servicio internacional de conducción de señales 

por satélite y por otros medios. 

f), - Servicio internacional de transmisión de señales 

de datos. 
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g). - Servicio internacional de telecarta. 

h). - Servicio de conducción de señales de México al 

extranjero correspondiente al tramo nacional. 

i). - Servicio de conducción de señales de facsímil en 

forma digital de México a los Estados Unidos de Norteamérica, 

j). - Servicios prestados por oficinas de Ja Federa- -

ción en el extranjero, así' como por el aprovechamiento de Ja -

pesca comercial y de caza deportiva a que se refieren los arlÍcu 

los 199 y 238 de la Ley. 

Otro mecanismo de actualización de Jos derechos que -

recientemente fue aprobado por el H. Congreso de la Unión, es el 

de Ja aplicación del mismo porciento de Incremento del salario -

mínimo general del área geográfica correspondiente al Distrito -

Federal a las cuotas de los derechos, de conformidad con Jo dis -

puesto en las fracciones I y II del artículo Vigésimo Séptimo de la 
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Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fisc!!. 

les, publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 31 de - -

diciembre de 1987, 

Se cst":na que con la aplicaci6n de este nuevo mecanis -

mo de actualización de las cuotas de los derechos, se irán redu--

ciendo gradualmente la utilizaci6n de Jos factores de incremento y 

con ello las cspectativas de inflación que provocan los mismos. 

Por otra parto, se considera in'.lportantc hacer mención 

del "Decreto por el que se determina no incrementar las cuotas de 

los Derechos durante el mes de marzo de 1988", publicado en el 

11 Diario Oíicial11 de la Federación el lo. de n1arzo del mismo año, 

el cual se anexa en el apéndice tercero del presente trabajo. 

El citado Decreto tiene por finalidad no incrementar --

las cuotas de Jos derechos federales para el mes de marzo de - -

1988, en virtud del incremento del 3% del salario m(nimo general 

' 
en el Distrito Federal acordado por la Comisión Nacional de Sala-

rios Mínimos para dicho mes, el cual fue publicado mediante - -
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ESn itS\S 
S~UR Uf l~ 

Resolución en el "Diario Oficial" de la Federación el 29 de febrero 

de di~ho año, toda vez que, co1110 ya se scfialó con anterioridad, -

el art(culo Vigésimo Séptimo de la Ley que Reforma, Adiciona y -

Deroga Diversas Disposiciones Fiscales para 1988, establece como 

n1ccanisn10 de actualización de las cuotas de los derechos el tnismo 

porciento de incremento que tenga el salario mínimo general en el 

Distrito Federal, 

Con relación a lo expuesto, se estima conveniente desta 

car que la promulgación del Decreto antes citado por el Ejecutivo -

Federal, derivó de la consertación del Pacto de Solidaridad Econó-

mica suscrito el 28 de febrero de 1988, entre representantes de 

los sectores obrero, campesino ~, en1prcsarial, así como por el 

propio Gobierno Federal, en el que se compro1netieron a no aumen-

tar los precios, tarifas y derechos de los bienes y servicios prod~ 

cides por los n1ismos, durante el mes de marzo. 

En este orden de ideas, puede observarse que las medí-

das de política económica puestas en marcha por el Gobierno Fede-

ral a través del Pacto de Solidaridad Económica, tienen como pro--

pÓsito central detener en parte la acelerada inflación que actualmente 

impera en el pa(s, 



CAPITULO TERCERO 

PR.OBLE!v!ATICA QUE PRESENTA EL NUEVO REGIMEl'f DE LAS 
CONTRIBUCIONES DENOMINADAS DERECHOS. 

A. - Colaboración de otras Dependencias de la Administración -
Pública Centralizada y Paraestatal con la Secretada de Ha
cienda I' Crédilo Público para el establecimiento de los de
rechos y la. dcterrni.nación del monto de los n1isn1os. 

B. - La administración de los Derechos por parte de las autori
dades !is cales. 

l. - Autodeterminación de los derechos. 

2. - Autorizaciones y consultas. 

C. - Ofici11as autorizadas para el cobro de los derechos. 

1... Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

a). - Tesorería de la Federación. 

b). - Oficinas Federales de Hacienda. 

c). - Aduanas. 

z. - Tesorerías de las Entidades Federativas. 

3. - Tesorerías de los Municipios. 

4. - Secretarías de Estado. 

5. - Organismos Públicos Descentralizados. 

6. - Sociedades Nacionales de Crédito. 

D. - Evolución de la recaudación de los derechos. 
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PROBLEMATICA QUE PRESENTA EL NUEVO REGIMEN DE LAS 

CONTRIBUCIONES DENOMINADAS DERECHOS 

Para con1prendcr la problemática del nuevo régin1cn .. 

jurÍdidico federal de los derechos, es conveniente analizar desde 

dos puntos de vista la participación de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, pcr ser la dependencia facultada por la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal, para formular los 

proyectos de leyes tributarias y administrar las contribuciones Í.!:_ 

derales, estableciéndose así, un panorama más completo de los -

problemas que en la práctica se suscitan en esta materia. 

Debe destacarse la importancia de los acuerdos que se 

toman a nivel interno dentro de las diversas áreas de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, ya que éstas tienen encomendadas 

funciones específicas atento a lo dispuesto por el Reglamento - -



81 

Interior de la propia Sccretar!a. Asin1ismo, adquiere significativa 

impartancia las interrelaciones que se dan entre las distintas uni .. 

dades administrativas del Gobierno Federal con la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público, así cmno, con las Entidades Federa~ 

vas ~· los Municipios que se c11cl1cntrcn coordinados en n1atcria de 

derechos. 

E11 la medida en que las relaciones internas y externas 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público funcionen adecuad~ 

mente, será posible a través de las propuestas y sugerencias de -

modüicación a la Ley Federal de Derechos, avanzar en el perfec

cionamiento de este ordenamienlo y por consecuencia su aplicación 

de manera coordinada reflejará notables bt!neíicios tanto para los -

contribuyentes como para las autoridades. 

A. - Colaboración de otras Dependencias de la Admini,!!_ 

tración Pública Centralizada y Paracstatal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

establecimiento de los derechos y la determinación 

del monto de los mismos, 
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El anteproyecto de reformas a la Ley Federal de Dere

chos que tradicionalmente año tras año se elabora dentro de la - -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene un procedimiento -

debidamente iundamentado, tanto en el Reglamenl:o Interior de la - -

Secretaría de Haci.:mda y Crédito Público, así como en la Ley Org.f 

nica de la Administración Pública Federal, que es como a continua

ción se señala: 

En prin:ier término la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público tiene la competencia para estudiar y formular los proyectos 

de leyes y disposiciones impositivas, de conformidad con la !rac-

ci6n I del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal. En segundo lugar, en forma interna la Dirección -

General de Política de Ingresos es el área competente para particJ. 

par con las unidades adtniniatrativas con1petente9, en la forn1ulación 

de anteproyectos de leyes impositivas, atento a lo establecido en el 

artículo 52 del Reglamento Interior antes señalado. 

La congruencia de este sistema establecido, radica fun

damentalmente en que la Dirección General de Política de Ingresos 
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recaba con toda anticipación en forma interna las sugerencias y 

opiniones de las demás áreas operativas de la Secretaría que 

tengan competencia directa o ingerencia en el régimen de los dere

chos. Estas aportaciones se analizan, discuten y las que se consi

deran convenientes se incluyen en el antepro~recto. 

Postcrior1nente se r~ciben las opiniones y en general -

todas las propuestas de la administración pública centralizada y -

paracstatal, siguiéndose el mismo procedimiento de análisis y estu 

di.o que con las propuestas internas. 

La irnportanc ia de la colaboración de otras d~pcnden .. -

cias, órganos y organisn1os de la ad1ninistración pública federal -

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, radica en que se 

toma en consideración el conoci.Jnicnto técnico y la experiencia - .. 

operativa en el ejercicio de sus funcionesJ para desprender cuáles 

son los bienes o servicios por los que conviene establecer un cobro 

o bien, si el cobro ya establecido debe incrcn1entarse o disminuirse. 
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A través de los años se han observado las ventajas que 

trae consigo el seguir con este mccanisn10 de colaboración conjunta, 

ya que es posible captar tanto las necesidades de cobro de un dere 

cho, con10 determinar qué cuotas no deben aplicarse. Paralelan1entc 

permite, además de una mejor captación de recursos, la prestación 

de servicios en íorn1a más eficir!nlt.~ o bien el n1cjoran1iento y con

servación de los bienes del dominio público de la Nación. 

Debe advertirse que esta colaboración es indispensable ... 

para la mejor aplicación de la Ley, independientemenle de que en -

cada sexenio se renueven las autoridades encargadas tanlo de la -

elaboración del anteproyecto como de la aplicación de la Ley y la -

administración <le los bienes por los que la misma establece su --

cobro. 

B. - La administración de los derechos por parte da -

las autoridades fiscales. 

Por disposición da la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
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autoridad cornpetcnle para adn1inistrar las contribuciones, de canfor -

midad con lo dispuesto en su artículo 31. 

El Reglamento Interior de dicha Secretaría confiere facul

tades a la Dirección General de Servicios y Asistencia al Contribu-

yente, a la Dirección General de Recaudación y a las Administracio

nes Fiscales Federales, para la adniinistración ~· cobro de los dere

chos de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72, 58 y 131, -

respectivan1entc. 

No obstante lo anterior, la Ley de Coordinación Fiscal se

llala en su artículo l O-A, que las Entidades Federativas que opten por 

coordinarse con la federación en materia fiscal, no n1antendrán en vi

gor derechos estatales o municipales. Para lo cual, el Estado que -

desee coordinarse con la Federación en niateria de derechos, debe -

presentar doc1.1mcntaci6n en la que aparezca. dcbidan1cnte suspendido 

o derogado el cobro de los derechos estatales y municipales. 

Asinüsn10, cabe aclarar que aún cuando se coordinen en 

materia de derechos los estados y los municipios con la Federación, 

subsisten ciertos derechos locales como el Registro Público de la -

Propiedad, licencias de construcción, expedición de placas para la -

circulación de los vehículos, entre otros, de acuerdo a lo dispuesto 

en el propio artículo JO-A de la Ley antes citada. 



A .:ontinua.ció11 s·c enum~ran los Eatad->B coordinndo11 en materia fedt!r.tl de di.!r..!~hl)S: 

ENTIDAD 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
CO.~HUILA 

COLL\IA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
MICHOACAN 
NAYARIT 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SONORA 
TAB:\SCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VE!lACRUZ 
YUCA TAN 
ZACATECA~ 

n;cl!A DE COORD!NAC!m: 

1/1/82 
¡ /lll/84 
l ¡Vll/S3 
l /!/82 
l/l/SZ 
1 /l/SZ 
l/1/82 
l/1/82 
l/l/82 
1/1/82 
l/l/62 

19/IX/67 
5/7/63 
l/l/65 
l/1/62 
l/l/83 
l /l /62 
l/l/65 
l/l/S2 
l/1/82 

27 /V /83 
1 /1/82 
l/l/82 
l /1/82 
1/1/62 
l/1/63 
l/l/82 

FECHA DE Pl..'BLlCr\ClO:"',' 
El> LA DEC!,,\RATORL-\ 
CORRESPt.1~0tENTE EN 

EL º··~º~·~F~·---

4/ 3 n52 
15/6/~4 
l5/8/SJ 
l 8/3/82 
17/3¡82 

Lí.f¡°.)2. 
l /6/82 
4/3/82 
l/3/82 

J 2/i' ¡82 
4/3/52 
7/ll/87 

l 9/1/84 
l 7/&/85 
10/3/S:! 
15/3/83 
30/8/82 
22;'2/85 

4 /J /82 
l 9f4J82 
S/8/63 

18/l /82 
21 /l /82 
16/6 /32 
21/l /82 
lu/3/83 
17/3/82 

El Distrito Federal se coordinó con la Federac1Ón t:n materia fodcra.l de -
der~chos por mandato di:" Le)'o a partir del lo. de enero de 1q,sz. de :;u:uerdc1 

a lo dispuesto en el art{i:ulo l O-A dE' la Lcf de Coordinación Fiscal. 
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Los Estados de Jalisco, México, Morelos, Nuevo León 

y Sinaloa no se han coordinado con la Federación en materia de -

derechos, en virtud de que algunos de ellos como es el cas" del -

EBtadl1 de MÚxico, consideran que a través de los propios derechos 

estatales obtienen mayor recaudación, que lo que les corresponde-

ría por las participaciones federales, toda vez que los incren1entos 

en los derechos estatales los n1ancjan a su arbitrio o de acuerdo a 

sus necesidatlt!s prcsupucstalcs, pudiéndolos incren1cntar inclusive, 

en un 100% Ó 200%, es decir, niuy por cncin1a de los derechos .. 

federales. 

Por otra parte, es conv1.?nicnlc n1cncionar aspectos que 

en la práctica se suscitan en la coordinación de las Entidades Fedc 

rativas con la Federación, como se da en la zona 1narítinl.O-tcrres -

tre, en donde se establece el cobro de los derechos federales por 

el otorgamiento de concesiones de bienes inn1ueblüs de la federación.· 

A este respecto. los municipios que de acuerdo con las 

declaratorias de coordinación en n1ateria de derechos tienen que -

realizar el cobro de los mismos, desconocen cuáles son sus facul-
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tades y su competencia, ya que el Tesorero del Estado es quien 

tiene conochnicnto de dichas declaratorias y no transn1ite la informa 

ci6n necesaria a los municipios, para que éstos a su vez tengan e~ 

nocin1iento de las tnisnlas, desempeñando adecuadamente sus funcio .. 

ncs. Aunado a lo anterior, los municipios carecen de los padrones 

necesarios que controla la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo

gía, para poder llevar a cabo n1ás eficicnten1cnte sus facultades en 

el cobro ele derechos en las zonas marítin10-tcrreslrcs. 

En síÍltesis, el problen1a primordial que se presenta en 

este caso, consiste en una falta de con-1..unicación y colaboración del 

Gobierno Federal con los Municipios, por lo que se insiste en un -

mejor sistema de colaboración entre ambas parles para remediar o 

atenuar al menos el problema. 

l. - Autodeterminación de los derechos. 

Para comprender la figura de la autodeterminación, es -

preciso señalar las características de la detcrn1inación de una con

tribución, por lo que, doctrinalmente se dice que es el acto o 

conjunto de actos emanados de las autoridades fiscales, de los con-
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tribu yentes o de ambos coordinadamente, mediante los cuales la • 

disposici6n de la Ley se adapta a la situaci6n de cada persona · 

que se encuentre dentro de los supuestos previstos en la misn1a, -

para establecer en cada caso concreto, la configuraci6n del presu

puesto de hecho, la medida de lo imponible y el alcance cuantita

tivo de la obligaci6n, 

Asimismo, cabe n1encionar que la detern"l.inaci6n tiene -

varios n1omentos, ya que se inicia con la invcstigaci6n sobre si La 

persona correspondiente tiene la calidad del sujeto pasivo de la •• 

contribuci6n y termina con la liquidaci6n que constituye la etapa • 

!inal en la que se precisa la suma cierta a pagar. 

Ciertamente el C6digo Fiscal de la Federaci6n admite 

la figura de la autodeterminaci6n, al establecer que corresponde a 

los contribuyentes la detcrn1inaci6n de las contribuciones a su ca.!. 

go, salvo aquellos casos en los que las autoridades !is cales deban 

hacer la determinaci6n, (Artículo 60,, tercer párrafo), 
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En la Ley Federal de Derechos existen derechos que -

son autodctcrminablcs, es decir, que el pl'opio contr ibuycnte puede 

determinar el monto del derecho a pagar, efectuando el entero del 

derecho que corresponda a través de las íon11as oficiales que para 

tal efecto expide la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, las 

que se anexan en el apéndice cuarto del presente trabajo. Asi-

misn10, en el citado ordenamiento ex.is ten derechos que son dctcr

nlinados por la autoridad conlpelente, en base a la mcdici6n. o d;: 

raci6n del servicio. 

Con relación a la autodeterminación de los derechos el 

problema que 1nás comunmcnte se prcsl·nta, es el desconocimiento 

por parte del contribuyente de lo que debe pagar y en qué formu

lario debe efectuar dicho pago; no obstante que las forn1as oficia

les para el paeo de derechos se publican cada año en el "Diario -

Oficial" de la Federación, a través de la Resolución que Estable

ce Reglas Generales y Otras Disposiciones de Carácter Fiscal pa

ra el año que le corresponda, 

• 
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2, - Autorizaciones y Consultas. 

Como parte de las facultades y obligaciones de las aut2 

ridadcs fiscales se encuentran las autorizaciones y las consultas -

que hagan los contribuyentes a las misn1as, ésto es, que de con-

formidad con lo dispuesto por la !racci6n Xl del artículo 72 del -

Reglamento Interior de la Secretarfa de Hacienda y Cr~dito Públi

co, se deben resolver las consultas que [orn1ulen los interesados -

en situaciones reales y concretas sobre la aplicaci6n de las dispo

siciones fiscales y sobre las autorizaciones previstas en las 1nis-

n1as, pudiéndose 1ncncionar a. las solicitudC's de dcvoluci6n de can

tidades pagadas indebidamente al fisco, o solicitudes para el pago 

en parcialidades de un crédito fiscal, catre otras. 

Por su parte el C6digo Fiscal de la Federación estable 

ce en su artículo 34, que las autoridades fiscales s6lo están obli

gadas a contcsta1· las consultas que sobre situaciones reales y con 

cretas les hagan los interesados individualmente. 
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En relación a lo expuesto, se puede apreciar que las 

disposiciones antes mencionadas son congru.entes con la garantfa -

del derecho de petición consagrada en el artículo Bo. Constitucio-

nal, que establece la obligación de los funcionarios y empleados -

públicos de respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre 

que ésta se formule por escrito de manera padíica y respetuosa. 

C. - Oficinas autorizadas para el cobro de los derechos. 

Giertarnente existen infinidad de oficinas de carácter -

fiscal dependientes tanto de la Secretarfa de Hacienda y C rédit0 -

Público como de las entidades federativas y de los mwlicipios, -

sin embargo no en todas ellas se pueden cubrir los derechos, -

presentándose co1no razón primordial la distribución de íw1ciones 

y la organización i11terna. Por tal motivo se aprecia en los ar .. 

denamientos federales la leyenda que los pagos de créditos fisca

les se harán en las 11oíicinas autorizadas 11 , térn1ino que. en apa-

riencia confunde puesto que teóricamente no deberían de necesi

tar autorización, ya que se trata de dependencias de orden fiscal 

capacitadas y creadas con ese fin. 
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No obstante, existen oficinas que no tienen el carácter 

de fiscales, que son aquellas distintas de las de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y que la Secretaría permite que lleven 

a cabo funciones recaudatorias, en virtud de la cotnplejidad adn1i

nistrativa que representaría hacerlo a la propia Secretaría. E~s -

decir, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de 

la Tesorería de la Federación habilita cajas recaudadoras de la 

propia dependencia como por ejemplo la Secretaría de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos, entre otras, o bien, en lus órganos dcs

concentrados u organisn1os descentralizados, con el objeto de que 

los contribuyentes puedan efectuar el pago de derechos en lales 

cajas recaudadoras, sea por la prestación de servicios públicos 

que proporcionen los misn1os o porque teniendo cncon1cndada la -

ad1ninistraciÓn de un bien del do1ninio público hubieren concedido 

su uso o aprovechamiento. 

De esta forma se facilita. la función recaudadora de la 

Secretaría de Hacienda. y Crédito Público, sin embargo hay que 

puntualizar el hecho de que la principal obligación que tienen los 

contribuyentes es pagar puntualmente las contribuciones y para -
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tal efecto se debe brindar la mejor facilidad tanto legal como ad

n1inistrativa; es decir, por tratarse del cun1plin1icnto de una oblí .. 

gación de tal naturaleza, deben existir textos legales que señalen 

en forn1a clara y precisa cuál es la oficina que puede .recibir el 

pago correspondiente y evitar la rcn·iísiÓn a un docun1ento que no 

se precisa su nombre, al señalar que se cubrirá en las 11oficinas 

autorizadas 11 • término que aún cuando es innovador, introduce un 

grado de complejidad administrativa para el contribuyente, i11de-

pendientemente de que a la luz de la doctrina habr(a que analizar 

si la dcnon1inación es adecuada. 

Hacienda 

El fundamento legal que faculta a la Secretaría de -

Crédito Público para autorizar a las oficinas recau-

dadoras en materia de dP.re~-:hos es el artículo 3o. de la Ley -

Federal de Derechos. 

Las oficinas autorizadas para que los contribuyentes 

presenten ante ellas sus declaraciones de los derechos, vienen 

a conformar a la autoridad recaudadora de tales contribuciones. 

El Gobierno Federal anualmente publica en el "Diario Oficial" 
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de la Federación, a tas o!icinas autorizadas para recaudar los de

rechos, a traves dt! una disposición de carácter adn1inistrativo dl~

nominada Resolución que Establece Reglas Generales y Otras DisP2_ 

siciones de Carácter Fiscal, para el año que le corresponda. 

No obstante lo anterior, y a pesar d1! que se hace ta -

publicación en el 11 Diario Oficial" de la Federa e iÓn la proble1nática 

que se presenta, es el desconocin1irnto por pJ.rtc del contriburcnte 

del lugar donde debe pagar un derecho, ya sea por la prestación -

de un servicio público o por habérselc otorgado el uso o aprovech~ 

miento de un bien del dominio público, motivo por el cual hay cl1n

tribu}rcntes que pagan en oficinas federales de hacienda corres pon. 

diéndolcs pagar en la Tesorería de la Federación, y una vez de -

haber cumplido con su obligación fiscal en una oficina federal de 

hacienda, la autoridad con1petente en este caso ia. Tesorería rl•~ la 

Federación le requíerc el pago del derecho, desconociendo que i.::l 

contribuyente cumplió con su pago en una oficina federal de haci.en 

da que no correspondía a su jurísdícciÓn, s ituac iÓn que provoca -

se incumpla con las obligaciones fiscales si no se paga en la ofi-

cina correcta. 



Congruentemente con lo anterior, sería conveniente que 

la propia Ley Federal de Derechos conten1p~c en su:; disposiciones 

generales, que en el 11 Diario Oficíal11 de la Federación se darán a 

conocer las oíi"cinas que pueden recibir el pago de derechos, me-

diante la Resolución que Establece Reglas Generales y Otras Disp~ 

siciones de Carácter Fiscal, no obstante que con ello se abandone 

la técnica jur(dica que debe predonünar en un ordena1niento legal, 

logrando as( una mejor orientación para los contribuyentes, 
, 

as1 

como también que la propia Secretar(a de Hacienda y Crédito PÚ--

blico imprima y distribuya la Resolución mencionada o en su defe.=_ 

to que proponga a las casas editoras la impresión de la misma, -

como acontect"! con la Ley Federal de Derechos, ya que con estas 

medidas se lograría un mejor conocimiento tanto a los contribu--

yentes como a las autoridades recaudadoras de las disposiciones -

legales y administrativas en materia de derechos. 

A pesar de la bu~na L,tención de orientar y simplificar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales, en la práctica se -

observa que ocurren las c;ib !.entes circunstancias: 

El contribuyente d&,-onoce cuál es la oficina auto-

rizada para cumplir con su obligación fiscal, 
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Las autoridades encargadas para realizar el cobro -

de los derechos, no verifican qul~ sean ellas las conlpl'-tcnles para 

cobrar esos ingresos. 

No har colaboración o comunicación entre las oficinas 

autorizadas para enviarse el cobro de algún d~rccho que no les cu -

rrcspondía a la oficina co111petentc para cobrarlo. 

A continuación se scfialan con detalle cuáles son las ofi

cinas autorizadas para efectuar el cubro de los derechos federales. 

1. - Secretaría ele Hacienda y Crédito Público, 

Entre las oficinas recaudadoras de la prop!a Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, se encuentran la Tesorería de la -

Federación, las oficinas federales de hacienda y las aduanas. 

a). - Tesorería de la Federación. 

Tratándose de los derechos establecidos en el Título !, 

de la Ler Federal de Derechos, ésto es, por los servicios públi.cns 

prestados por la Federación en sus funciones de derecho público, son 

oficinas autorizadas las cajas recaudadoras de la Teaorer(a de la -

Federación, adscritas a las dependencias prestadoras del servicio. 
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A si mis niO, las cajas r~caudadoras de la Tesorería de la 

Federaci6n son oficinas autorizadas para el pago de derechos en los 

s iguicntes casos específicos: 

Por el liso o aprovcchanúento de las especies n1arinas, 

tratándose del derecho de pesca comercial. 

Tratándose del uso o aprovechamiento de las aguas · -

nacionales, cuando las entidades federativas o municipios deban pa-

garlo, 

Cuando se conceda el permiso de la captura o pose- -

si6n de las especies de animales, por los que se tenga que pagar el 

derecho de fauna silvestre. 

b). - Oficinas Federales de Hacienda. 

Asimismo, como complemento de la regla genérica de -

las oficinas autorizadas para la presentaci6n de declaraciones de los 

derechos contenidos en el Título 1, de la Ley Federal de Derechos, 
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se encuentran las olicinas federales de hacienda adscritas a la depc!!_ 

denda prestadora del servicio, )' a falta de éstas, la oficina federal 

de hacienda dentro de cuya círcunscripcí6n territorial se encuentren 

ubicadas dichas dependencias. 

De igual forma, por otorgar el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio plíblico de la Naci6n, contenidos en el Tftulo II . 

de la Ley antes citada, son oficinas autorizadas para la presentaci6n 

de declaraciones de tales derechos, la oficina federal de hacienda -

dentro de cuya círcunscripci6n territorial se encuentre el domicilio • 

fiscal del contribuyente. 

Por otra parte, se establecen a las oficinas federales de 

hacienda como las oficinas autorizadas para el cobro de derechos • 

en los casos que a continuaci6n se 1nenciona.n: 

Los derechos por los servicios que presta el Registro 

A grado Nacional, 
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Por los servicios de inspección, 1-igilancia \' control -

de obras públicas, que proporciona la Administraci6n P6blica Ccntr.e_ 

liza da y Paraestatal, en la oficina federal de hacienda dentro de cuya 

circonscripci6ri territorial se encuentren ubicadas tales dependencias. 

Las oficinas federales de hacienda adscritas a la de- -

pendencia que conceda el uso o aprovechanücnlo de las especies ma

rinas, tratándose del derecho de pesca comercial. 

Por lo que se refiere al derecho de aeropuertos por -

vuelos nacionales, la oficina federal de hacienda dentro de cuya cir

cunscripci6n territorial, se encuentre el domicilio fiscal de las com

pañías nacionales de aviaci6n. 

Cuando se conceda el permiso de la captura o pose- -

s i6n de las especies anímales, por las que se tenga que pagar el -

derecho de fauna silvestre, en las oficinas federales de hacienda - -

adscritas a la Sccrctarfa de Desarrollo Urbano y Ecologi'a, o a la -

oficina federal de hacienda que corresponda al domicilio de la oficina 

que otorgue el permiso, 
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e). - Aduanas. 

Son las aduanas oficinas autorizadas para el cobro de - -

derechos en los siguientes casos: 

Por los servicios aduaneros proporcionaclos por la - -

S ecretar!a de Hacienda y Crédito Público. 

Por los bienes que se encuentren bajo custodia de las 

aduanas. 

Por los servicios que presta la Secretarra de Comu

nicaciones y Transportes para la navegaci6n mar{tima. 

El pago de derechos por el uso de los puertos y mue

lles propiedad de la federaci6n, asr como el pago de derechos por -

el atraque y desembarque en los mismos. 

2, - Tesorerfas de las Entidades Federativas. 
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Trat5.ndose de los derechos por el otorgamiento de con

cesiones para el uso o goce de la zona mar!timo-terrestre. asr -

como por el uso o goce de otros bienes del dominio público, son -

oficinas autorizadas las autoridades recaudadoras de las Entidades 

Federativas, en cuya circunscripci6n territJrial se encuentre el in

mueble objeto del uso o goce temporal, de acuerdo a to previsto en 

et Anexo número 1 del Convenio de Cotaboraci6u Administrativa en 

Materia Fiscal Federal, celebrado con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Entidad Federativa correspondiente 

3, - Tesorerías de los Municipios 

Igualmente, son oficinas autorizadas para ta presentaci6n 

de declaraciones de los derechos por el otorgamiento de concesio-

nes para el uso o goce de la zona mar!timo-terrestrc y el uso o -

goce de otros inmuebles del dominio público de la Naci6n, las auto

ridades recaudadoras de los Mlmicipios, en cuya circunscripci6n - -

territorial se encuentre el inmueble objeto sujeto a concesi6n, de -

acuerdo al Anexo número 1, del Converuo de Colaboraci6n Adminis

trativa en Materia Fiscal Federal, celebrado con la Secretaría de -

Hacienda y Crlídito Público. 
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4. - Secretarías de Estado. 

Existen oficinas recaudadoras dependientes de Secreta-

rías de Estado distintas a la de Hacienda y Crédito Pciblico, en las 

cuales los contribuyentes pueden pagar derechos, estableciéndose -

los siguientes casos cspccfficos: 

- Por el estudio y trámite de solicitudes de concesiones -

o asignaciones mineras, o por el otorgan1icnto de concesiones mine

ras, son oficinas autorizadas para el pago del derecho respectivo, -

las delegaciones regionales de minería y las agencias de minería, -

dependientes de la Secretaría de Energra, Minas e Industria Paraes

tatal 

Tratándose del derecho por el suministro de agua en 

bloque, son oficinas autorizadas para la presentaci6n de declaracio

nes de este derecho, las Oficinas de Jefaturas Administrativas de -

Captaci6n y Conducciones de Agua de la Secretarfa de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos de In Entidad Federativa en que se proporcione 

dicho servicio. 
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Por lo que se refiere a los servicios de riego y dre

naje que se proporcionen en los distritos y unidades de riego, las -

cajas recaudadoras de los distritos de riego dependientes de la Seer!:_ 

tarfa de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Las cajas recaudadoras de la Direcci6n General de -

Marina. Mercante de la Seeretarfa de Comunicaciones y Transportes, 

tratándose del derecho de capitan!a de puertos 

El derecho de parques nacionales, se debe pagar en 

las cajas recaudadoras de la Sccretarfa de Desarrollo Urbano y Eco

log!a. 

Por los permisos, registros y dictámenes, as{ como 

por el acceso a museos y zonas arqueo16gicas, son oficinas autori-

zadas para el pago de los derechos respectivos, las cajas recauda

doras del lnstiluto Nacional de Antropología e Historia, sus delega-· 

ciones regionales o centros regionales y del Instituto Nacional de -

Bellas Artes. 
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Las cajas recaudadoras de la Secretarra de Salud, 

respecto a los derechos de salud por los servicios prestados por la 

propia Secretaría. 

- Las oficinas del Servicio Exterior Mexicano, tratándose 

de derechos por servicios que se presten en el extranjero, depen-

dientes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

5, - Organismos Públicos Descentralizados. 

Con relaei6n a los Organismos Pííblicos Descentralizados, 

son oficinas autorizadas para recaudar derechos las siguientes: 

Tratándose de los derechos por servicios aduaneros, 

asr como por los derechos de puerto. atraqlle, mllelle y desembar

que, es oficina autorizada la Comisi6n Nacional Coordinadora de -

Pllertos, a trav6s de las entidades públicas que coordina, en lugar 

de las adtianas, en los casos en que los servicios aduaneros sean -

proporcionados por dichas entidades o que el uso o aprovechamiento 

de los bienes antes mencionados se genere en instalaciones portua

rias administradas por la misma, 
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L.a Comisión de Aguas del Valle de 1'-!éxico y del -

Lago de Texcoco son las oficinas autorizadas para la prcscnlación 

de declaraciones de derechos, cuando el suministro de agua en - -

bloque es proporcionado por este Organismo. 

Las oficinas de correos dependientes del Organisrno -

Público Descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, tratá!2_ 

dose de los derechos de correos. 

Las administraciones telegráficas, estaciones radio-te .. 

le gráficas, oficinas telefónicas y dependencias de la red nacional, -

dependientes del Organismo Público Descentralizado, Telégrafos Na

cionales, para efectuar el pago de los derechos por servicios de 

telégrafos y teléfonos proporcionados por el propio organismo. 

Las cajas recaudadoras del Organisn10 Público Des .... 

centralizado denonlinado Servicios a la Navegación en el Espacio - -

Aéreo Mexicano, para los efectos del pago de los derechos por los 

servicios a la navegación en el espacio aéreo prestados por dicho -

organismo. 
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Las oficinas generales y las casetas de cobro del -

Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos, para el pago de los derechos de ca-

rretera y de puente. 

Tratándose del pago del derecho de aeropuerto en -

vuelos internacionales, las oficinas del Organisn10 Público Desccn-

tralizado Acropuerlos y Servicios Auxiliares. 

La Comisión Nacional de Valores, tratándose de dcre 

chas por servicios que presta la propia Comisión. 

6. - Instituciones Nacionales de Crédito. 

Son las Instituciones Nacionales de Crédito oficinas auto .. 

rizadas para recaudar derechos, de acuerdo con lo siguiente: 

El Banco de ?\1.éxico, sus agencias ~· corresponsalías, 

en el caso de los derechos por servicios de inspección y vigilancia 
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que pres la la Comisión Nacional Bancaria ~, de Seguros. o que pro

porcione la Sccrctar(a de Hacienda y Crédito Público, tratándose de 

estímulos fiscales. 

Por lo que se refiere a los Sl~rvicios de tc1ccomunic!: 

cioncs, a las concesiones, pcrn1isos, autorizaciones e inspecciones 

en materia de tclccon1unicacioncs y por el uso del espectro radioelé!" 

trico, son oficinas autorizadas para el pago de los derechos rcspectJ. 

vas, las oficinas centrales y las sucursales de las U1stituciones na-

cionales da crédito con las que tenga celebrado convenio la Tesare-

ría de la Federación. 

Por últin10, en relación a lo expuesto se considera per

tinente destacar dentro de las aportaciones del presente trabajo la 

conveniencia de adecuar o corregir la distribución de funciones in

ternas de las oficinas qlle plleden recibir el pago de las contribu--

clones denominadas derechos, pnra que cstns funciones se adecuen 

a la realidad y a las necesidades de los sujetos pasivos de un cré

dito fiscal y no qlle el contribuyente tenga que perder tiempo en -

buscar el lugar en el que debe hacer el entero, es decir, que se 
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avance hacia el futuro con una buena planeación ~· distribución de -

funciones internas que conlleven al n1áximo objetivo de alcanzar que 

el pago de una contribución se pueda realizar en cualquier oficina -

del orden fiscal ubicada dentro del territorio nacional, con las 1ní

nimas excepciones posibles con10 podrla ser el caso del Organisrúo 

Público Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos 

y Servicios Conexos, situación que en la actualidad podría parecer 

hipotética, pero que sin e111bargo en la era de la tecnificación elec

trónica no debe estar 1nuy lejos el n1omcnto en que se logre csLe . 

perfecciona.miento en el sisten1a de captación de ingresos, en for1n'-1 

semejante al sistema de control que opera en tas instituciones na-

cionales de crédito en todo el país, facilitando en esta forn1a no .. 

sólo el cumplimiento oportuno del pago o de cualquier otra obliga-

ciÓn, sino que ésto propiciaría disn1i11uir el universo de contribu--

yentes evasores que en muchas ocasiones por dificultades adn1inis

trativas o complejidades del o istc:111a no c1.1.n1plcn con sus obligacio -

nes fiscales. 

D. - EVDl1.1ción de la recaudación de los derechos. 

Para finalizar con el presente trabajo en forma esque

mática se presentan tanto las gráficas de la recaudación de los -
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principaks derechos, así como los cuadros respectivos, con el -

objeto de mostrar el avance en la captación de ingresos en este -

rubro. 

En este orden de ideas es intlisculiblc la irnporlancia -

que ha adquirido la recaudación d1..~ los dercC'hos desde la entrada 

en vigor de Ja Ley Federal de Derechos en 1982 a la fecha, pu-

diéndose scñalar la recaudacit-'in obtenida en los años de 1982 y --

1986, que fue de 18875. 9 millones de pesos de 193537.6 millo-

nes de pesos, rcspcctivan1entc, presentándose un increnumto real 

de 925. 3%, cumpliéndose así con uno de los objetivos de política 

fiscal del Gobierno Federal que consiste en aun1cntar la recauda

ción r lograr así un financianlicnto sano del gasto público, no 

obstante la diílcil situal·ión cconl1nüca por la que atravit~Sa el país. 

A continuación se hace un breve análisis sobre el - -

avance de la recaudación de los años de 1982 a 1986 de los prin

cip.llcs rubros de derechos en in1port.lncia recaudatoria, es decir, 

existen 18 conceptos de la Ley Federal de Derechos por los cua

les se obtiene la n1ayor parte de la recaudación en esta materiaJ 
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ésto es sin incluir a los derechos sobre hidrocarburos, toda vez 

que por este concepto se obtiene aproxima.darncntc el 90% del total 

de la recaudación de estas contribuciones. 

Asinüsmo, cabe señalar que el orden de importancia -

recaudatoria de los principales conceptos de derechos ha variado a 

través de los años, nlantcniéndosc en los prin1eros lugares los de -

rechos por el uso de carreteras y puentes, los derechos de acuña

ción de n1oncda 'f los derechos por servicios de telecornlmicaciones, 

entre otros. (Ver cuadro No. l}; ta1nbién se muestra la evolución 

de la recaudación en esta máteria de los años de 1982, 1983, 1984, 

1985 y 1986, tanto en términos reales como nominales de los prin

cipales conceptos de la Ley Federal de Derechos, según consta en 

Jos informes obtenidos en la cuenta de la hacienda pública federal 

e indicadores económicos del Banco de México; (ver cuadros núme-

ros 2 y 3). 

Asimismo, se rnuestra la participación porcentual de -

la recaudación incluyendo a los derechos sobre hidrocarburos, así 

como sin este concepto, (ver cuadros números 4 y 5). Por Último, 

en forma gráfica se pres en ta la recaudación total obtenida por con

cep'.o de derechos de los años de 1982 a 1986, así como también -

la recaudación de los principales rubros de derechos. 



!J CUADRO COMPARATIVO DE IMPORTANCIA EN RECAUDACION DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE 
DERECHOS EN LOS AÑOS 1982, 1983, 1984, 1985 y 1986. 

SIN HIDROCARBUROS. 

c o N c E p T o LUGAR DE IMPORTANCIA 

1982 1983 1984 1985 1986 

Carreteras y Puentes 1 4 1 2 
Telecomunicaciones 2 2 z 3 3 
Aeropuertos 3 5 3 5 '] 

Correo e 4 3 4 16 6 
Servicios Aduaneros 5 13 6 6 5 
Registro Federal de Veh(culos 6 ll 15 10 16 

Telégrafos 7 8 JO 12 10 
A g u a 8 9 7 4 4 

SENEAM 9 7- 9 13 7 

Permisos de Importación 10 6 5 7 8 
Autotransporte Federal 11 15 13 15 13 

Servicios Migratorios 12 16 16 14 18 
Puerto y Atraque 13 12 12. 9 11 
Minería 14 14 18 17 14 
Pasaportes 15 10 11 11 12 
Inspección y Vigilancia (SHC P) 16 17 17 14 17 

Contrataría 17 18 14 8 15 

Acufiación de Moneda 18 1 8 1 2 

.... .... 
"' 



ij RECAUDACION DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
CIFRAS REALES (Millones de Pesos) 

R E c A u D A c 1 o N 

CONCEPTO 1982 1983 19B4 1985 1986 

Hidrocarburos 519.7 503349.7 508951. 2. 52.9 52.9. o 1572.2.5.1. 
Carreteras y Puentes 32.70.3 2.032.. 7 6384. 5 6668.9 6541.l 

Telecomunicaciones 2299.7 3835.3 4365.6 5043.5 4015. '! 

Aeropuertos 1671. 3 1865.6 2.451.0 Z5Z3.5 1349.4 
Correos 142.1. 2. 3183.7 1997.0 153.9 162.7.(, 

Servicios Aduaneros 996. 7 533.3 1511.8 1912.4 177Z.3 

Registro Federal de Vehículos 943.2 687.l 531.9 530.1 464.0 

Telégrafos 895.3 1435. l 869.4 482.2 1143. 6 

A g u a 546.6 1083.0 1493.8 2955. o ZZ38.0 

SE NEA M 445.2 1513. o 1347. l 331.6 1576. o 
Permisos de Importación 319.0 1661. 8 18%.6 1106. 6 1507. 8 

Autotraneportc Federal 220.3 256.3 625.l 172.2 643.3 

Servicios Migratorios 140.5 139.0 379.5 227.0 210. 7 

Puerto y Atraque 93.B 595. 7 648.1 543.9 902.7 
Minería 42.1 287.3 72.5 84.7 554.9 
Pasaportes 1132. l 796.8 707. 6 491.6 670.4 
Inspección y Vigilancia (SHC P) 19. l 39.0 357.3 2.26.0 289.4 
Contraloría o.o o.o 559.9 656.8 539. (, 
Acui'iación de Moneda o.o o.o 1401.6 9278.5 4069. (¡ 
Otros 3899.8 6497.5 5781.8 4%2.9 619(,. 3 

TOTAL 18875.9 529791. 9 542333.3 567880.3 193537. (. 

Fuente: Cuenta de la hacienda pública federal,. 1982-1986 e Indicadores Económicos, Banco de México. 



J_/ RECAUDACION DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

CIFRAS NOMINALES (Millones de Pesos). 

CONCEPTO R E e A u D A c I o N 

1982 19B3 1984 1985 1986 

Hidrocarburos 519.7 1016162.3 1700151.r. 2790141. 3 154283'.•. 3 
Carreteras y Puentes 3Z70.3 4104. l 21327.3 35139.íJ 64187. 5 
Tclccoa1unicacioncs 2299.7 7742. 8 14583.3 26574.6 39408.0 
Aeropuertos 1671.3 3766.Z 81B7. 5 13296.5 1324!.9 
Correos 1421.2 6427.2 6671. o 811.1 15971.8 
Servicios Aduaneros 996.7 1076. 7 5050.3 10076. 8 17391. 5 
Registro Federal de Vehículos 943.2 1387.2 1776. 9 2793.1 4553.0 
Telégrafos 895.3 2897.2 2904.3 2540.7 11222.I 
A g u a 546.6 2186.3 4990.2 15570.3 21960. 9 
SENEAM 445.2 3054.4 4500.0 1747.4 1546S.O 
Permisos de Importación 319. o 3354.8 6335. (, 5830.8 147')S. 7 
Autotransportc Federal 220.3 51 7. 5 2088.2 ')07. 3 ¡,31¿.7 
Servicios Migratorios 140.5 280. (, 12(,7.7 1195. 9 2067.7 
Puerto y Atraque 93.8 1202.5 2165.0 2865.7 885H. I 
Minería 33.7 7511.0 11748. 4 14755.4 42')6(.. l 
Pasaportes 1132. l 1608. 5 2363.8 2590.2 (,57b.Z 
Inepec.ciÓn y Vigilancia SHCP 19. l 78.8 1193.5 1190. 8 283'!.4 
e (J n t r al o r í a· o.o o.o 1870. 5 34&0.5 52')4.9 
Acui\aciÓn de Mc>ncda o.o o.o 4682.0 48889.l 3992'J. I 
O L r o s 3909.2 6185.8 7'107. 2 11841. 6 23282.7 

T o T A L 18875.9 1069543.9 1811664. 3 2992218.1 189')165. 6 

Fuente: Cuenta de la Hacienda P&blica Federal 1982 • 1986. 



iJ PARTICIPACION PORCENTUAL DE LA RECAUDACION DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS 1982 - 1986. 

CON HIDROCARBUROS. 

CONCEPTO 1982 1983 1984 1985 1981, 

% % % % % 

Hidrocarburos Z.75 95. 01 93.84 93.25 81.!4 
Carreteras y Puentes 17.33 • 38 J. JS 1.17 3. 38 
Telecomunicaciones 12. J B • 72 .80 .89 2. ~8 
Aeropuertos 8.85 .35 .45 .44 • 70 
Correos 7. 53 .60 • 37 • 03 .~4 

Servicios Aduaneros 5.28 , JO .28 • 34 • '12 
Registro Federal de Vehículos 5.00 .13 .JO .09 .l4 
Telégrafos 4.74 .27 .16 • 08 • 59 
A g u a 2.89 .zo • 28 • 52 1.16 
SENEAM 2.36 .29 .25 .Oú • ~I 
Permisos de Importación l. 69 • 31 .35 .19 • 78 

~ 

Autotransporte Federal 1.17 .05 .12 .03 • 33 U• 

Servicios Migratorios .74 .03 • 07 • 04 • 11 
Puerto y Atraque .50 • 11 .12 .1 o .47 

Minería .18 .os .01 • 01 .Z? 
Pasaportes 6.00 .15 .13 .OC) .35 
Inspección y Vigilancia (SHCP) • 22 • 01 • 07 .04 • J 5 

Contraloría - - .10 .12 .L8 
Acuñación de Moneda - - . 26 1. 63 Z. I O 

Otros 20.67 l. 23 L07 .88 3.18 

TOTAL 100.00 100.00 100. 00 1OO.00 100. no 



~ PARTICIPACION PORCENTUAL DE LA RECAUDACION DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS 1982 - 1986. 

SIN HIDROCARBUROS. 

CONCEPTO 

Carreteras y Puentes 
Telecomunicaciones 
Aeropuertos 
Correos 
Servicios Aduar1eros 
Registro Federal de Vehículos 
Telégrafos 
A g u a 
SENE A M 
Permisos de Importación 
Autotransportc Federal 
Servicios Migratorios 
Puerto y Atraque 
Mincr ía 
Pasaportes 
Inspección y Vigilancia (SHCP) 
Contraloría 
Acui'iación de Moneda 
O t r o s 

TOTAL 

1982 

o/o 

17. 82 
12.53 

9.1 o 
7.74 
5.43 
5.14 
4.88 
2.97 
2.43 
l. 74 
l. 20 

. 77 
• 51 
.23 
.17 
.10 

27.24 

100.00 

1983 

3 

7.69 
14.50 

7.06 
12.04 
2. 02 
2.60 
5.43 
4.10 
5. 72 
6.28 

• 97 
• 53 

2.25 
l. 09 
3. 01 

.15 

14.57 

100. 00 

1984 

% 

19.13 
13.08 

7.34 
5 .. 98 
-1.53 
l.59 
2.60 
4.48 
4.04 
5.68 
l.87 
l.14 
l.94 

.22 
2.12 
l. 07 
l. 68 
4.20 

17.32 

100.00 

1985 

3 

17.39 
13.15 

6.58 
.40 

4.99 
l. 38 
l. 26 
7. 71 

.86 
2.89 

.45 

. 59 
1.42 

.22 
l. 28 
.59 

l. 71 
24.19 
12.94 

l OO. 00 

1986 

% 

18. 01 
11.06 

3. 72 
4.48 
4.88 
1.28 
3.15 
6.16 
4.34 
4.15 
l. 77 

• 58 
Z.49 
1. 53 
1.85 

.80 
l. 49 

11.21 
17. 07 

l OO. 00 

~ 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - La conceptualización de los derechos ícd.!:_ 

ralea contenida en las disposiciones legales respectivas es adecua

da, toda vez que concuerda con los íundan1cntos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ~1exicanos, así con10 con la noción 

tradicional de América Lalina y E.iropa 'occidental, por lo que, -

son derechos las contribuciones establecidas en Ley par los scrvJ_ 

cios que presta el Estado en sus ÍWJciones de derecho público, así 

como por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio pú-

blico de la Nación. 

SEGUNDA. - Con la elaboración de la Ley Federal de 

Derechos se simplificaron, ordenaron y sistematizaron los diversos 

conceptos de derechos, que hasta el afio de 1981 se encontraban. -

dispersos en un sinnúmero de Decretos, Acuerdos, Reglamentos y -

Oficios Circulares, cambiando el esquen1a de ingresos considera-

dos como no tributarios por el de contribuciones federales, 
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TERCERA. - Con la entrada en vigor de la Ley Fede

ral de Derechos en 1982, se establece por primera vez una unifor 

midad de criterios para dclern1inar los conceptos por los cuales se 

deben cobrar derechos, estableciéndose con precisión los elc1ncnlos 

esenciales de toda contribución, los cuales son el sujeto, el objeto, 

la base y la tasa. 

CUARTA.. Al promulgarse la Ley Federal de Derechos 

se establece una clara distinción entre los productos y los derechos, 

que esencialmente consiste en la naturaleza jurídica de las funciones 

del Estado, así como la de los bienes que se conceden cm uso o .... 

aprovechamiento. 

Es decir, se pagan productos por la prestación de ser .... 

vicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, 

así como por el uso o aprovcchan1icnto de los bienes del do111inio -

privado; en tanto que se pagan derechos por la prestación de scrvl_ 

cios públicos que proporciona el Estado en sus funciones de derecho 

público, así c01no por otorgar el uso o aprovechamiento de loe - -

bienes del dominio público de la Nación. Por lo tanto, los derechos 
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son contribuciones federales formando parte de los ingresos tribut~ 

rios y los productos se encuentran fuera de este contexto. 

En la Ley Federal de Derechos se encuentran si no to

dos los derechos sí la nia~·oría, y de nrnncra enunciativa en su a.:_ 

tículo 7o. contcn1pla algw10s de los prodllctos con lo cual se evita 

incurrir en confusiones. 

QUINTA. - Las contribuciones denominadas derechos - -

cun1plcn plcna1ncntl! con los principios tributarios comprendidos en 

el artículo 31, fracción IV de Ja Constitución General de la Repú

blica, en virtud de encontrarse establecidas en una Ley dcbida1ncnte 

sancionada y aprobada por el H. Congreso de la Unión, se da el 

mismo trato ante la Ley a todas aquellas personas que se encuen

tren en el misn10 supuesto jurídico o hecho genera<lor <lcl derecho 

y los ingresos obtenidos por concepto de derechos se destinan a -

sufragar el gasto público. 

SEXTA. - Con la actualización del monto de las cuotas 

de los derechos a sus niveles reales, se logra obtener una mayor -
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recaudación por estos conceplos y adquieren significativa. importan

cia los ingresos captados en esta materia. 

SEPTIMA. - Con relación al mecanismo de ajuste de -

las cuotas de los derechos para facilitar su pagn en números 

cerrados previsto en el artículo 60. de la Ley Federal de Derechos 

se observa lo siguiente: 

Para poder efectuar la actualización o incremento de -

las cuotas de los derechos se debe de tomar como base la c:uota 

antes del ajuste o redondeo, situación que provoca que en la n1ay~ 

r{a de los casos se desconozca el monto de dicha cuota, par lo -

que es muy posible incurrir en errores al actualizar la cuota del 

derecho, tanto por parte de la autoridad encargada de aplicarlo -

como del contribuyente. 

Por lo que, se propone para remediar esta siluaciün, 

se modifique el cuarto párrafo del artículo lo. de la Ley Federal 

de Derechos, con el objeto de poder aplicar el factor o porciento 

de incremento que corresponda a la cuota ya ajustada, toda vez. 
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que la tnistna ya se conoce tanto por la autoridad encargada de -

aplicarla con10 por el conlribu~·cntc, facilitando con ésto el cun1~

pli1niento corrcclo y opnrtuno de las obligaciones fiscales en n,;1.

teria de derechos. 

OCTAVA. - Se sugiere que los Gobiernos de los Esta

dos, los Municipios y el propio Gobierno Federal establezcan un 

sistema de colaboración y comunicación más adecuado, con el -

objeto de hacer una mejor difusión de las disposiciones legales en 

materia de derechos federales, para la aplicación correcta de las 

mismas evitando cor.. ello incurrir en responsabilidades, 

NOVENA. - Se propone que abandonando en parte la -

adecuada técnica jurídica que debe prevalecer en un ordenamiento 

legal, la propia Ley Federal de Derechos establezca dentro de sus 

disposiciones generales que a través de la Resolución que Estable

ce Reglas Generales y Otras Disposiciones de Carácter Fiscal, J.a 

que se publicará en el 11 Diario Oficial11 de la Federación, se daJ"án 

a conocer las oficinas que pueden recibir el pago de los derechCos 

federales, logrando con esta medida dar una mejor orientación al 
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contribuyente para el adecuado cun1plin1icnlo de sus oblígaciones -

fiscales, as Í ron10 para las propias autoridades encargadas de re

caudar los derechos. 

DECIMA. - Se considera que a futuro, ordenando con 

una adecuada planeación las funciones internas de la Secretaría de 

Hacienda y CrédlV1 Público, cualquier oficina de carácter fiscal 

reciba el pago de todus los dcri;chos federales, con las excepcio

nes del caso con10 lo son los derechos de carreteras y puentes, 

entre otrosi ya qut~ tlichas oficinas fueron creadas cspecialn1entc 

para poder recibir el pago de las contribuciones federales, toda 

vez que en la práctica ésto no sucede así. P0r lo que, con un 

sistem.a de control con10 el que opera en las instituciones nacio

nales de crédito en todo el país, para las oficinas de carácter -

fiscal, se íacilitarí'a a los contribuyentes el cumplinliento opor-

tuno de sus créditos fiscales. 

ONCEAVA. - En la Ley Federal de Derechos como -

en otras lc~'CS de orden fiscal se observan un sinnúmero de - -
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técnicas y fórmulas económicas, por lo cual es recomendable que 

en la medida de lo posible se vayan sustituyendo esta serie de -

conceptos con una terminología primordialmente jurídica. 



APENDICE PRIMERO 

DISPOSICIONES EXISTENTES HASTA 1981 A TRAVES DE LAS 

CUALES SE COBRABAN DERECHOS 
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Decreto que establece la tarifa para el cobro de los derechos 

relativos al Registro Nacional de Transíerencia de Tecnología, 

(D.O. de IS de Mayo de 1979) 

Decreto que establece la tarifa para el cobro de los derechos -

relativos al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

(D. O. de 6 de Junio de 1979. ) 

Decreto que establece los derechos por lo que en materia de -

electricidad preste la Secretaría de Industria y Comercio. 

(D.O. de lZ de Mayo de 1975.) 

Decreto por el que se fijan las aportaciones de los Comités de 

Asesores de Importación de la Secretaría de Industria y Come.:: 

cio. 

(D. Q. de 2 7 de Febrero de 1976.) 

Decreto que establece los derechos por el servicio de avalúo -

de bienes muebles. 

(D. O. de Z4 de Julio de 1980.) 
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Acuerdo que fija la cuota de $0, 25 por concepto de derechos • 

por cada unidad que sea fabricada o importada, 

(n.o. de 20 de Junio de 1963.) 

Decreto que fija la tarifa para los diversos servicios de verific2_ 

ci6n de instrumentos de medir y de estudio, que tiene encomen

dados la Dirección General de Normas. 

(n.o. de 27 de Enero de l956.) 

Decreto que establece las cuotas de los derechos por servicios 

que presta la Secretaría de Hacienda y crédito Público en materia 

de Registro Federal de VelÚculos, 

(o.o. de l8 de Abril de 1978. ) 

Ley General de Instituciones de Seguros, (Artt'culo 133), 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, (Artículos 72 y 74), 
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Nueva Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. (Art(culo 160), 

Decreto que establece las cuotas de los derechos por los servi

cios de registro en los Padrones de Contratistas y Proveedores 

del Gobierno Federal. 

(n.o. de !Z de Mayo de 1976.¡ 

Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas, (Artrcutos 60. 

írac:c16n V y 29), 

(n.o. de 4 de Enero de 1966,J 

Reglamento de la Ley de Inspecci6n de contratos y obras públi-

cas, (Art(culos 7o. y 29), 

Arancel para la retribuci6n de los servicios de las agencias de -

minería, dependientes de la Sccretari'a de Patrimonio y Fomento 

Industrial. 
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(o.o. de 30 de Marza de 1979.) 

Decreto por el que establ~ce derechos y productos relativos a la 

Actividad Salinera. 

(o.o. de 20 de Agosta de 1980,) 

Reglamento del Decreto que establece loa derechos de inspección 

y veriíicaci6n de muestreo de minerales y productos metalurgi---

cos. 

(o.o. de 17 de Noviembre de 1939.) 

Decreto que modifica el de 18 de Junio de 1936, que fijaba tos de

rechos que debían causarse por la acw1aci6n de plata y bronce, 

(o.o. de 8 de Enero de l 943.) 

Reglamento de la Ley del Impuesto de Minería. 

(o.o. de 18 de Febrero de 1926.) 
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Decreto por el que se establecen las cuotas de los derechos por 

servicio de muestreo, ensaye y acuñación de n1011eda que presta 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sin Fecha. 

Decreto que reglamenta el cobro de derechos por prestación de 

servicios de inspección y verificaci6n por muestreo de metales • 

y compuestos metálicos. 

(o.o. de 9 de Enero de 1936.¡ 

Decreto por el cual se reforma el Artículo 2o., del que reglame.!!. 

tó el cobro de derechos por la inspecci6n y verificaci6n de mues

treo de metates. 

(o.o. de 3l de diciembre de 1937.) 

Decreto par el cual se íijan los derechos que causará la acuñación 

de plata, bronc: e y cupro-niquel. 

(O.O. de 18 de Junio de 1936.) 
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Decreto por el que se reforma la tarifa para los diversos eervl 

cios de verificaci6n de instrumentos de medir y de estudio. 

(n.o. de LO de Diciembre de 1964.) 

Decreto que establece la tarifa para el cobro de derechos relati

vos al Decreto que regula los prC'cios de diversas nlercanci"as. 

(O.O. de 6 de Noviembre de 1974.) 

Reglamento sobre Promociones y Ofertas. (Artículo 14), 

(o.o. de 9 de Mayo de 1980.) 

Decreto que regula los precios de diversas mercancras. 

(D.O. de 3 de Octubre de 1974,) 

Decreto que establece los derechos por los que en materia de -

electricidad presta la Secetarí'a de Industria y Comercio. 
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( D.O. de 12 de Mayo de 1975.) 

Decreto que establece los derechos por servicios r elativos a la 

distribucioon de Gas Licuado de Petroleo y Gas Natural. 

(n.o. de 17 de Abril de 1980,) 

Decreto que fija la tarifa para el cobro de los derechos de ins

pección de los recipientes portátiles, fijos y semifijos, sistemas 

de manejo y uso de gas licuado de petroleo, 

(D.O. de 30 de Noviembre de 1950.) 

Decreto que establece la tarifa para el cobro de derechos de ins

pecci6n en el Registro Público de Minerra. 

(D.O. de 18 de Febrero de 1932.) 

Decreto que establece la tarifa de derechos relativa al sello ofi-

cial de Garantra. 
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(O.O. de 15 de Septiembre de l 967.) 

Decreto que establece las cuotas de los derechos y productos -

relativos al Servicio Telex que presta la Secretarra de Comunic!!_ 

cianea a través de la red nacional. 

(O.O, de l9 de Mayo de l977.) 

Decreto que establece la tarifa para el cobro de derechos por la 

explotación de bosques pertenecientes al Gobierno Federal, 

(O.O. de 19 de Diciembre de l935,) 

Decreto por el cual se modifica el que establece la tarifa para el 

cobro de derechos por explotación de bosques pertenencientes al -

Gobierno Federal. 

{O.O. de 6 de Marzo de l942 ,) 

Decreto que reforma la tarifa contenida en el Art[culo 4o. de la 

Ley del Impuesto sobre Explotación Forestal, (Chicle). 
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(n.o. de 31 de diciembre de 1937.) 

Decreto que reforma el artículo 20, división D,, subinciso 6, -

del que estable~e la tarifa para el cobro de derechos por la ex

plotación de bosques pertenecientes al Gobierno Federal, 

(D. O, de 7 de diciembre de 1943, ) 

Decreto que refoi'tna el que establece la tarifa para el cobro de 

derechos por la explotación de loe bosques pertenecientes al 

Gobierno Federal. 

( D ,O. de 31 de diciembre de 1951, ) 

Circular Núm. 206-30-53, 

De conformidad con lo previsto en el Decreto de 12 de diciembre 

de 1935, reformado por el de 5 de noviembre de 1943, que modif_! 

có la tarifa para el cobro de derechos por la explotación de bos-

ques pertenecientes al Gobierno Federal, esta Secretaría aefiala -
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para el tercer bimestre' del presente aflo, la cuota para el - -

guayule {planta), candelilla (planta) y candelilla (cera); como -

sigue: 

<n.o. de 17 de julio de 1951.) 

Decreto por el que se establecerán las cuotas por el pago de -

derechos por concepto de registro eléctrico de pozos, 

(D.O. de 9 de octubre de 1972~ 

Decreto que adiciona los estallos de Puebla, Veracruz, Tlaxcala 

y Zacatecas a las zonas en que esta dividido el territorio nacio

nal, de conformidad con et artfculo lo. del decreto del 14 de fe

brero de l 972. 

( D.O. de 30 de mayo de 1974,) 

Decreto que establece la tarüa de tos derechos por inspección y 

certüicaci6n sanitarias de animales, semillas, plantas frutos y -
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cereales. 

( D. O. de 3 de septiembre de 1932, ) 

Decreto por el que se establece un derecho por inspección, vigi

lancia y protección del ganado, 

(D.O. de 4 de noviembre de 1976.) 

Decreto por el que se establece un derecho para sufragar los -

gastos que originan el funcionamiento de comisiones permanentes 

etc., consignadas en el Contrato Colectivo obligatorio de la Indu!!, 

tria Textil del algodón y sus mixturas. (Art. Za,) 

( D.0, de 17 de agoato,de 1963,) 

Decreto que fija la tarifa para la explotación, comercio y aprov.!:. 

chamiento de tos animales silvestres, sus productos y despojos. 

(O.O, de 30 de diciembre de 1944.) 
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Acuerdo que modifica la tarifa para el cobro de tos servicios -

que se indican, en relación con las revisiones de arbitrajes del 

algodón, 

(n.o. de 7 de diciembre de 1946.) 

Reformas al Reglamento que establece el servicio de especifica

ciones para el algodón mexicano, 

(D.O. de Z6 de octubre de 1954.) 

Reglamento que establece el servicio de especificaciones para el 

algodón mexicano, con fundamento en el Decreto General de E•P!:, 

cificacioncs y su Reglamento, de ZO de marzo de 1944. 

( D,0, de 19 de octubre de 19H,) 

Decreto que establece las cuotas de los derechos y productos re

lativos al servicio telex, 
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( D, O. de 30 de noviembre de 1976, ) 

Decreto que dispone que el servicio telegráfico internacional di

ferido, en cualquiera de sus modalidades se le aplicará un cargo 

adicional equivalente al 30% de las cuotas en vigor, 

(D.O. de 24 de octubre de 1968.) 

Decreto poi: el que se establece la tarifa al otorgamiento de pe! 

misns y concesiones para la explotación de las telecomunicacio

nes en general. 

( D.0, de 5 de noviembre de 1968.) 

Decreto sobre las vfas generales de telecomunicaciones a larga -

distancia y sus servicios. 

(D. O. de 15 de noviembre de 1968.) 
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Decreto por el que se sujeta a las tarüas que se indican, los -

servicios de conducción de seilales de voz, música, telegrafía -

facsímiles, datos, telefotogra!fa y aquellos que deban conducirse 

en forma analógica o digital a tra\•és de la red nacional de Tele

comunicaciones. 

(D,O, de lZ de noviembre de 1971.) 

Decreto que fija la tarifa para el servicio de conducción de señ!!_ 

les telegráficas, que proporciona el Gobierno Federal, a través -

de la red nacional de Telecomunicaciones, (Servicio de conduc-

ci6n de señales telegráficas para agencias de prensa e iniormali 

vas). 

( D.0. de 30 de Mayo de l 974 .) 

Decreto que señala los derechos por la conducción de señales de 

imagen y sonido por satélite. 

(D.O. de 30 de Noviembre de 1976.) 



158 

Decreto por el que se sujeta al pago de cuotas el S<>rvicio de 

Larga distancia de conducci6n de señales de tclcvisi6n, inlagén .. 

y sonido. 

(O.O. de 3 de Noviembre de 1975.) 

Reglamento para instalar y operar estaciones radioeléctricas de 

aficionado, de lo., de julio de 1977. 

(O.O. de ~ de Julio de 1977. ) 

Decreto por el que se establece la tarifa para Los diversos ser

vicios que presten a través de la red telegráfica nacional en el -

Régin1en Interno de la República. 

( O.O. de 2 de Diciembre de 1974.) 

Decreto que establece las cuotas de los derechos por los servi-

cios portuarios y marrtimos que presta La Secretaría de 1v1arina. 

(D.0. de 13 de Agosto de 1976.l 
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Decreto por el que se dctcrn1i.na el recinto portuario de Tan1pi

co y establece en el n1isn10 una zona franca. 

(O.O. de 8 de Diciembre de 1972.) 

Decreto por el que se dctcrinina el recinto portuario de l\1az2_ 

tlán y establece en el mismo una zona franca. 

(O.O. de 10 de Agosto de 1973.) 

Decreto por el que se determina el recinto portuario de Vera-

cruz, sujetándolo al régimen de administraci6n estatal y eata-

blece en el mismo una zona franca, de 4 de Septiembre de 

1973. 

(O.O. de 31 de Octubre de l973 ~ 

Ley de Ingresos de la Federaci6n que establece una cuota adiciE_ 

nal del 10% sobre las cuotas correepondientes, siempre y cuan

do el monto de ésta sea mayo= de 50. 05 
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Decreto que fija las cuotas de los servicios que proporciona la 

Dirección General de Aeronáutica Civil. 

(D.O. de LS de Abril de 1980.) 

Ley de Ingresos de la Federación que establece una cuota adi

cional del LO% sobre las cuotas correspondientes, siempre y -

cuando el monto de ésta sea mayor de $ O. 05 

Decreto por el que se establecen las cuotas de los derechos 

por servicios que presta la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes por conducto del órgano desconcentrado Servicios a 

la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEA.\1. 

( D.O. de LB de Abril de 1980.) 

Decreto que establece las tarifas de derechos por servicios que 

presta la Secretaría de Con1Wlicaciones y Transportes en mate

ria de autotransporte federal, 

( D.Q. de 23 de Enero de 1980.) 
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Por causas que se desconocen este decreto fue publicado nue

vamente el 18 de febrero de 1980, por lo cual debe considera_!, 

se que deroga al publicado el 23 de enero. 

Circular 222-1 que adiciona la 222 (P.D.o. el 29 de diciembre

dc 1955) que contiene las reglas para formular y aplicar el mo

delo de carta de porte, especificaciones e instrucciones para 

los concesionarios y modelos de las cartas correspondientes a -

los servicios ordinarios y C .O. D. 

(O.O. de 15 de diciembre de 1960. ) 

Decreto por el que se establecen los derechos por el servicio -

de inspecci6n y vigilancia a los vehfculos que proporcionan el -

servicio de consolidaci6n, recolecci6n y reparto a donlicilio de 

carga aérea internacional. 

( D.Q. de 29 de Septiembre de 1971.l 

Decreto por el que se establece las cuotas de los derechos por -

la expedici6n y refrendo de pasaportes, 
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(o.O, de Z3 de abril de 1976 .l 

Reformado por Decreto de O.O. el Z6 de mayo de 1976 y el -

9 de febrero de 1977, 

Decreto que establece las cuotas de los derechos por la pre!!. 

tación de los servicios consulares. 

(O.O.de 19 de Abril de 1978.) 

Modificado por Decreto publicado en el Diario Oficial el 13 de -

febrero de 1979. 

Decreto que establece los derechos por expedici6n de permisos 

conforme al Art(culo Z7 Constitucional y de cartas de naturaliz~ 

ci6n. 

(O.O. de 7 de Abril de 1980.) 

Decreto que establece el servicio de inspecci6n y control de 
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muestras de las industrias que utilizan como tnatcria prin1a la 

caña de azúcar. 

(n.o. de 10 de Enero de 1952.) 

Decreto que establece la tarifo de los riercchos por inspección 

y cerlificaci6n sanitarias de animales, scn\illas plantas, frutos, 

y cereales • 

(o.o. de 3 se Septiembre de 1932.) 

Decreto que establece las cuotas para la inspección, vigilancia 

y protecci6n del ganado. 

( D.O. de 4 de Noviembre de 1976.) 

Decreto que establece las tarifas, para el cobro de derechos a 

la industria cinen1atográfica y los rclath·os a Las transn1isiones 

en televisión. 

(o.o. de 20 de Diciembre de 1974 .J 
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Instalaciones teleí6nicas, radioeléctricas y de televisión. 

Decreto que ostablecc la tarifa de los derechos por inspección 

de instlacioncs telcíúnicas. 

{o.O. de 26 de Septiembre de 1942.) 

Decreto que fija la tarifa para Los di\·crsos servicios de verifi

cación de instrun1entos de rncdir y de estudio, que tiene enco

mendados la Dirccci6n General de Norrnas. 

(D.0. de 27 de E:ncro ele 1Q56.) 

Decreto que establece los derechos por servicios relativos a la 

distribuci6n de gas licuado de petr6leo y gas natural. 

(D.0. de 17 de Abril de 1980.) 

Decreto que establece la tarifa para el cobro de derechos por -

la explotación de bosques pertenecientes al Gobierno Federal. 

(n.o. de 19 de Diciembre de 1935.) 
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Modificado por Decreto, 

(D.0. de 3l de Diciembre de l95l.) 

Decreto por el que se fijan las aportaciones a los Comités 

Asesores de Importaci6n de la Sccrctarra de la Industria y Co-

mcrcio. 

(o.o. de 'l.7 de Febrero de 1976. l 

Decreto por el cual se fijan los derechos que causará la acuña

ción de plata, bronce y cupro-níquct. 

(o.o. de 18 de Junio de 1936.) 

Decreto que establece los derechos por los Servicios que en nn ts_. 

ria de electricidad presta la Secretar(a de Industria y Comercio. 

(o.o. de LZ de Mayo de 1975.) 

Decreto que establece la tarifa de derechos relativo al Sello 
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Oficial de garantfa. 

(O.O. de IS de Septiembre de 1967.) 

Decreto que establece la tarifa para el cobro de derechos rela

tivos al Decreto que regula los precios de diversas mercancías. 

(o.o. de 6 de Noviembre de 1974.) 

Decreto que dispone el otorgamiento de estímulos íiscales a la -

actividad t uríe tic a. 

(o.o. de 7 de Febrero de l9i9.) 

Decreto que establece las cuotas de los derechos por servicios -

que presta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en mate

ria de Registro Federal de Vehículos. 

(o.o. de lS de Abril de 1978.) 

Decreto que establece la tarifa para el cobro de los derechos de 
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inscripci6n en el Registro de Minerra. 

(O.O. de l8 de Febrero de 1933.) 

Arancel para la retrlbuci6n de los servicios de las agencias ele 

minerra, dependientes de la Sccretarra de Patriinon.io y Fo1ncn

to Industrial. 

(O.O. de 30 de Marzo de 1979.) 

Decreto por el que se establecen las cuotas de los derechos por 

servicios que presta la Secretarla de Patrin1onio y Fomento In

dustrial por la aplicación de la Ley de Invenciones y Marcas. 

(o.o. de lS de Abril de l98DJ 

Decreto que establece las cuotas 'de los derechos por los ser

vicios de registro en los padrones de contratistas y proveedores 

del Gobierno Federal. 

(D.0. de l2 de Mayo de 1976.) 
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Decreto que establece la tarifa para el cobro de los derechos -

relativos al Registro Nacional de Transíe.rencia de Tecnología. 

(o.o. de 18 de Mayo de 1979.) 

Decreto que establece la tarifa para el cobro de los derechos -

relativos al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

(o.o. de b de Junio de 1979.) 

Decreto que establece las cuotas de los derechos por los servi

cios que presta la Secre.tar(a de Reforma Agraria relativos al -

Registro Agrario Nacional. 

( D ,O, de 3 de Abril de 1979. ) 

Tarifa para el cobro de cuotas relativas al Registro Nacional de 

Valor-es e Intermediarios y a los servicios de inspecci6n y vigi

lancia que presta la Comisi6n Nacional de Valores. 

(O.O. de 15 de Febrero de 1979.) 
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Capítulo Trece del Reglamento de la Ley de Impuesto y Fomento 

a la Minerla. 

(O.O. de lR ele Febrero de l9l6.) 

Decreto que reglament6 el cobro de derechos por prcstaci6n de 

servicios de inspecci6n y verificación de metales y compuestos 

metálicos, 

(n.o. de 9 de Enero de 1936.) 

Reformado por Decreto O.O. de 31 de Diciembre de 1937. 

Reglamento del decreto de 30 de diciembre de 1935, reformado 

por el de 9 de diciembre de l937, por el que se establecen los 

derechos de inspección y verificación por n1uestreo de minera- -

les y productos metalúrgicos, 

lo.o, de 17 de Noviembre de 1939.) 



APENDICE SEGUNDO 

PRECEPTOS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

QUE ESTABLECEN DESTINO ESPECIFICO HASTA 1987. 
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DERECHOS CONTEMPLADOS EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

QUE OTORGAN DESTINO ESPECIFICO PARA DETERMINADAS DEPE~ 

DENClAS, ORGANOS Y ORGANISMOS DE LA ADMINlSTRAClON 

PUBLICA FEDERAL. 

l, - Comisión Nacional Bancaria y de Seguros (Art. 31-A) 

Derecho de Inspección y Vigilancia 
(Arts. 29, 29-A, 30 y 31) 

2. - Comisión Nacional de Valores (Art. 37) 

Derecho de mercado de valores (Art. 31-B) 

Derecho de registro de valores (Art. 32) 

Derecho de refrendo de inspección y vigilancia 
(Art. 33) 

Derecho de autorización de inspección y vigilancia 
{Art. 33-A) 

3. - Comisión Nacional Coordinadora de Puertos {Art. 43) 
Sistema Portuario Tampico - Altamira (Según su competencia) 

Derecho por servicio de almacenaje (Art. 43) 

4. - Secretarí'a de Hacienda y Crédito Público (Arta. 49 y 50) 

Derecho de trámite aduanero (Art. 49) 

Derecho de trámite aduanero extraordinario (Art. 50) 

5. - Casa de Moneda (Art, 53-A) 

Derecho de acuñación de moneda (Art. 53-A) 
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6. • Dependencia que propcrciona los servicios de minería • - -
(Art. 61) 

Derecho de estudio o de concesión o asignación nlinera -
(Art. 57) 

Derecho de trámite subsecuente al registro (Art. 58) 

Derecho para e><amen de perito (A rt. 59) 

7, - Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Distritos y 

Unidades de Riego (Art. 83-C) 

Derecho de suministro de agua en bloque (Arts. 83 y --

83-A) 

Derecho de riego y drenaje (Art. 83-B) 
(Según su competencia) 

8. - Secretaría de ComWlicaciones y Transportes (Art. 115-N) 

Derechos de servicio de telecomunicaciones a excepción 
de los artículos 91, 92., 93 y 113 

9. - Telégrafos Nacionales (Art. 115-N) 

Derecho de Télex Nacional (Art. 91) 

Derecho de transmisi6n de mensajes nacionales (Art. 92.) 

Derecho de Téle>< Público (Art. 93) 

Derecho de Telégrafos Internacionales (Art. 113) 

10. - Telégrafos Nacionales (Art. 117) 

Derecho de servicios telegráficos (Art. 116) 
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11. - Servicio Postal Mexicano (Art. 147-A) 

Derechos de correo (Art. 142 al 145) 

12. - Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano - -
(Art. l 51-A) 

Derechos por servicios a la navegación en el espacio 
aéreo (Art. 150 y 151) 

13. - Capitaní'a y Policfa Federal de Puertos (Art. 170) 

Derecho de capitanía de puerto (Art. 170) 

14. - Secretada de Desarrollo Urbano y Ec.olog{a (Art. 174-C) 

Derecho de parques nacionales (Art. 173) 

Derecho de Concesión de Inmuebles Federales (A rt. 173 -A) 

Derecho de deslinde y levantamiento topográfico fracción 
II 'del Art. 1 73-B 

Derecho de verificación de cumplimiento de obligaciones 
fracción V del Art. 173-B 

15. - Instituto Nacional de Bellas Artes, Instituto Nacional de - -
Antropología e Historia (Art. 175) 
(Según su competencia) 

Derecho de acceso a museos (Art. 175) 

16. - Entidades Federativas (Arta. 195-B y 195-H) 
(Según su competencia) 

Derecho de laboratorio (Art. 195-B) 

Derecho de certificados sanitarios (195-E) 
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Derecho de permiso sanitario para realizar pul>licidad 
(Art. 195-F) 

Derecho de permiso sanitario para la importación 
(Art. 195-G) 

17. - Comisión Nacional Coordinadora de Puertos (Art. 204-A) 
(Según su competencia) 

Derecho de puerto de altura (Art. 200) 

- • Derecho de puerto de cabotaje (Art. 201) 

Derecho de atraque (Art. 202) 

18. - Comisión Nacional Coordinadora de Puertos, Sistema Por-
tuario Tampico - Altamira (Art. 209-A) 
(Según su competencia) 

Derecho de muelle (Art. 205) 

Derecho de desembarque (Art. 206) 

19. - Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios - -
Conexos (Art. 218) 

Derecho de Carretera (Art. 213) 

Derecho de Puentes (Art. 214) 

20. - Aeropuertos y Servicios Auxiliares (Art. 221 -A) 

Derecho de aeropuertos en vuelos internacionales 
(Art. 221) 

21. - Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (Art. 230) 

Derecho de agua extraída de lagos y lagunas Apartado D 
del Art. 223 

22. - Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Art. 253-B) 

Derechos por el uao del espacio aéreo Capítulo XI del 
Título II. 



APENDlCE TERCERO 

DECRETO POR EL QUE 5E DETERMINA NO INCREMENTAR LAS 

CUOTAS DE LOS DERECHOS DURANTE EL MES DE 

MARZO DE 1988 
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frncdón I cll!~ ~::t.·:·:b R'.J•ic l:. C 1:n•;tit 1.>c-:(~J~ !10- ccs0 inrt.lcicn~rio ¡.or l:: qu ... :'t:. :;l~:-,: 1 :-::1 
ltticil de l."l~ F-,t;::.a•s.: ~í:iid.L r.~l'X!canos. y C~IO 
funda:11c•1tn en i:i. ir:oc.:i,'.P1 l cid a1iict:lo '.i'.1 dd 
Códir,o Fbr'\l d: l<:i F ..:J~'"O''i6n y ei nrl!c-.ilo '.11 
ele la: Lc.r Oq;:h:icn d0 la Administrución Pú· 
blictl Frdcr<:.! y 

CONSIDEPANDO 
QLJc el Esta:Jo C'r. sus funcior.cs de dcrl\:ho 

público prc-po:-cíor~n sc·rvicios pllblicos y <'.dmi
nislrn bienes del ~ominio puhlko de i;1 Ka· 
r.i6n, rClr }r1 tt1J"' ~C' Óf'i>t:n p::r:ar dercchlJS C'1n
forme n \o di.~p:.i".'.:to por l« Lry Federal de De
rcc!-.os. 

Q•IC de codormidad a lo d!spucsto PL'f el 
11rtfc1Jlo Vlr.l ¡i1.rn 3é¡;t:•·~o th~ !tt Ley que Rc
form~. Adkir.r . .:i. y D: ... o~~a Dh•r\'$<lS Disposi· 
dor.cs r1sc:i:.:c;, pUilli;.;i.'.o t':'l l'l Di.mo Ofki.11 
de h FcLlc(.Ld{,¡, el 31 <ic dir:ic:nbrc de 1087. !a~ 
cuofos ric los dcro:-chos .:::on¡cnid1.ti en la Ley Fe· 
dcrnl dr. D.::rc:chcs se inc1 C:hf'nt:.rfin n pa:tir 
del lo. cie m~ir:o•) c!e trice, en 13 fcchJ y t:n l;i 
misn:<.i prv;:o1ción en q\IC se 11·rrcmcr.tl• el sa
lado m!nimo ~C:nt:'r~.~ del :írc:.i ~cocr:'dic:i co· 
rrcsronc.lien~l" :-! Di;:tr:!o FC'<lcr•t!. 

Que tlc:ntn:: cid m:1rci.l de la Co1:ccrtaci6n 
del P.:1cto d1: S..i1;0~1ri<l:l'! Lccn~:m;rn, p.n<t d 
mes cic r.!:i.170 ... o..:~ • .::i•.c: d ::':·<le fchrc:o de 1938 
por ~os !C1 t•.1: es i:obrno. c.inj1r :i11l1 y cmprc;o;a-

ción,con io que se :.np..:-d:r:! r1 ·:,'.;.~ <iil'·:r; 'si· 
tuación ~onOr-.ur:i ;;n:·:r;:i!. w 1 ! . i.;. lh· ;··1.: .. :.:.i 
a bien cxpcd:r el ~i::~iit ;-.:'-' 
DECRJ·:ro POR EL r::u r: ~;1: :H·Tr:·\ ·.:~;.;,\ 
. NO IXCRE:-.n::.;TAú l./-,;.; c_:._i1'.' .. ')'.'E 
LOS DEllECi!O'.; 1:·"''.H~ .. r:: f:L «:;:~ ;¡<, 

MAHZO ;w 103.I 
1\RT11.:ui.o u;;¡cn.--~:c ,:x! l': ""';; .r 1 b 

prop~1d6n cvri.::c:po~.d•<.'nlc ·1t ir.· :·.;1r.L: !• .!d 
:;al..1rio mlni.m11 ;:cr~l~;-:\l •,,;t.r.1:1. ,_-10 d 1:'i·,: .. t.:· 
f'C'cleral, acord.:i.rl.:i p;1!·a 1•1 :'lll':. t:l' :n~.: ·l C:: 
1988, de los dcred10:. r~;:,b:c~i..i.Js t•11 \.1 L1;y fe· 
dcrlll dr. Dcrcchi:-~. ¡¡<¡'•'='::e rc::c··c!· i:,.. '.i';,.•r::li· 
ncs 1 !' lI dd nrttculo V~~·r:dmo S{ p~ir.·c :~·;:a 
Ley q·1c íldo:-ma, r\1;:ri~,r~:-. :: Il:r.",::i D'.·.·,·r .• :1~ 
Dis":')•1:::i·:ior.cs íbr:;1:1•,;. ;-.·;L :'. <1~1;\ en t: Jli.l"io 
OH~i:tl de la Fcürr:i.d·~n- ci :r~ <1.r 1:icicwl· .e Oc 
l!J87. 

UNlCO.-l:l rn•::r.r.t~ dc-c~·-~'J •"r.!nr.\ rn 
vigor d di:J. lo. dl' 1.1:ir1.o el·: 1·i:1s. 

Dado en la rcs1ci!'ncia Cd i''l.J•:-r E'.c ... :utho 
Fcdcn1l, cr. ln c\ud.1•! de :.~•"Y-it:c-. D::.trili\ ;:.-.dc
ral. a los vcir.tinUC'.\'t' u:a'.". <icl O);':; Ce fch;T'l"O 
de 1111! !~CVC"cirr,tos ..::dirnt<• ;.· o-:hn.·-t:: S ""h'· 
t:i.ric. de li:lcien•J.1 y C:·~d!t~. l'iit11<·0, Cu~~aw1 
JlclricioH.·Hl:b1 ica. 
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:~~~:~~~1~.:~~;~·:~:;6;:~~~":r;~~:~:~::,'.::~·,~:,:'.~~.~:~:::;::.~·~: 1~.Y~~{~X:~~~:;;:~;i.;;~;~¡l~,~~,;,; 
!.ry Fcdcrnl de Dí'rCXhv.>. 

Atcnt~rr.r:n!l!. 
Sufr<l¡:io F.tLCC\·o. No i!C'.::c..-ción. 

crct~~~!~~i ~ ~ ~-~.ª~~~' dr~ 1~~1 :~ ~'1~-~7~~l~ ~.<~S ~ '! -~~~~~e~:;~~~~~; ~;¡~~~;:~~:·1:~ ~~ ~:~~~ i~ ~i~ r~05l~~ ~;:~~ 
crctarla de H:'!Cil .. ndrt y Cr~dito Pl;b!ico. I:l Sub~ccrdJ:--:o di! Ini;:·csos, J:diu1• 
Scrr;i..-Rúbiic:i. 

----oOo---

CO!\CESIO~· qcc otor¡;-;i b S1.::rctarb d1: }l;¡. 

cicnd;\ y Cr(·¡Hro Püblk~' :l h Sn·icd.tU 'l~•c 
!iC d('nomin.ui tn·lcrfcndo <le I!cnt.l ltj~ 
nc11. s. A. ª' c. v. 
Al marren u:1 sello con. el F.::.::udo Sn.cion<.l, 

QUC' dkc: E:;t:ldóS trn:CCls :.~c:dc~1r:c:~.·S'cr.:1.•tn
rJJ. de Ha.dcnda 'I Cr·~dito P:.iblico. 

CO.NCESJ(¡¡-; q¡ic a s.:-lkíturl de Bar.co BCl i, 
S.~ .C., otor~" la s~..:rd:i.ria de H:icicnd~l y 
Crtdilo Púbt:co a la E:ccivd:id G.UC ~e ~kno
mir.:trá. "lnvufondo de :ter.ta Fij:i IlC! r, 
S.A. de C.V.", que se C·J11sti!t!ir:i como So
ckdad lle ln\'crt!ón ck.dicaCa n o;e:ra:- .:-x 
clusivamcntc con ·:aiorcs de :-cnt~, ii)J., c., 
les s!¡;uirn~cs t~J mir.o!>: 

AnTICULO PRIMERO.-En uso di: la fa
cuHMl que !os artlr.~los 3o._y 4o. óc b J.c:_. cl~ 
SC\Cic<lJd..:-~ o~ In\'Cr'.ii('!n cr:nf'.i.::1..'n :i. i:i 
SC'C:d;.rí:\ de !bcii.:nJ;t y Cr~d1tQ 1~ú":iEu1, :.--·:> 

otorr,"a c~~:..:-si,'•n i\ "INVEI\fO;..;Do r>!:: !d:::-:. 
TA FUA DCH. S.A. Dl: C \' ", q'!o:- 01:'),_:·:. 
consti~d~~ de :icucrd.:> c011 bs d:rc·mlor:c;: 
lcr,~\c" r.::spt'Ctl\':tS, p~. :a opcrnr c.:-.in.:.1 f:OCir::.·i d 
de inv~::.íén Ci! rl·nta fi;:i en la forn::i. " 
lt~,ninm c¡,u~ t.stni:.k·.:c d Ün.lcn;;::1icnto Lr;:J 
i1wo~adi:i. 

ATi.TlClJLO Sl:GlJ!'-~DO.-Dich1 sor;1.::Jo.:i 
se su;• 1 :.0{1 a :;;s ll1•,ro-::icionc:> ele L1 l.i;y d1..• So
cirdr-dt'~ de !r:vrr.-.liir1, de 1.1 Ley Gcncr~1! l1l' 

So::::c~;d::; Mcn.::1:-il;ks. a las !.!~1.:1'.s q1•c k sr~·:1 
apFcab:i:-:; ~ .... cu ;c.:.r:ic1.11Jr, a lJs sit;ui1:ntc:. b:'!!-.;::;;; 

1.-I~ dcnr,m!n:.ción de la Sockr.::i<l ~('r;"\ 
"IK\:E;\FO:\DC Ot i!E!\-fA FI.JA BCH, S.:\ 
DE C.V.", Sc..:::c:Jad ck ln;·.::r:;;~.n <!:, ¡.~cr.:::i ?i· 
Ja. 

lL--l::.l c.1¡:lt:tl ~·rx·::.J iC¡-;': Je ,5\(1(.)'C•).J,OC.J C·~• 
(cit::.::o r..~! m;l!\) •. (;, L•. ¡:.:..:..:.:> o:: :-:.q :.: :-:., :!.: 
bk:1cio q...:Lt~.n s:..i;:.·.itd. y p:i1;.1<l:i. , .. 1 l'0,'1~;:!~'.!;--, .e 
lti sc~!cü:.d. b c;u~~:d~,d u~ ~·.-0::i·c:.-t!,r•.~H·J 1q'.Ji· 
nicnt.JS millrirc:> Je p~!''J!- 00/10-1> :.u: .. c~mo e: .. · 
pilal ir.b;L•!io s:;1 .J . .::u:~t; a retiro. 

An'i'JCULO 1 U~~.SJC.--El :iom'.ri;io .~~ 
);\ S!\cid:.i.C ~~:·.~ 1:t ::>.:iLd di~}.~~:. ico. !.l.st r:O '.'l 

Fcc!c:r;¡!. 

J'.:nr::':~H.O CUA:r1·0.-:-;i:r ~l: rmpi1 :1;~
:i..;:-1•\.:.-~ r.>~~ •:,Jn.~c,,:.J:! L.i in:1:.:·~mi5.i~11.:, 

Atc:--.t:.:nc:1tc. 

Méxicn, i);sni~o F~.::1;-.;, ;. r·~t~·:'.:;'.! Ce c:i-

~~~~~~ ~~ ¿~ ;1g 1;~~~~~~~·~~!~~ ~~:[~):;: ;~ .. ~~~:~' ~~~ 
c1 :t•1.'.c~:lC' 143 <1ci !l.~,:!;cr:::-1·,,c b~·~:->:· i:I•: ::i. 
s~crc-hd:i. !1·~ l!:'l~:c;d:\ y Crt::itc- P..:.:1· :r.1, El 
3'.:i.,·;.:c:~~:.riP d·~ :;:1·:!~~::,::, •: C··i.~ii~c :1ú'.JE•:o. 

2 m:1r.:c. 
---oOo---

FL d~ C'n,\!:i!'< 1.~rl T'l·:,,·r·c10 ¡.n; d C¡UC' H c:l·ll'r · 
mir.:i no 1ncrcml!l!Ur 1~~.s f_ 1Jot:1s i..i: Jr., J,:. 
i@J•l!i (!m.1:1;.c l'i 1:1cs C1C 111:J.l"ZO GC ]~l.• . .), 
1mG!i:i:l•1 e~ tl1:-. lo. ~: m.:no di! D.•,.~. 

F.n d J.•:dirc. r.:.g:a:.. :, coi!:;. Sc-s: 5n r.::·r.:-;
Í-l·1~cl!c¡,~e .1 b 'Sc-·::r.:.l:irh .:ic :r-.:::: :: ~:. y 
Cr·~d~t0 1"~Ui-·c•, C:"'l el t-ri:-.:•)!' ll..w:::..a rl.".".:. 
i~:l"!l'J,1 rt·¡ '-; .-:_lóC ,,: <:i.:~l'll:::r .. "I. r:O ~;~c ..... :·1._r., 
t.::ir 1:.s e J.~,;. i (i,: !C'.::- :k.~·\·h..·:-· 

Dc.-::-l•t:t reir c.2. r:.1'.' !;C' Cct1:n:1i:-:;:. t~o ?n::·c:;v~n 
lar lr1s c'uct:"'i d.~ lo::; :>~~ .. -.:!w:; 

mcr1;~ 11::~:I.~.~:;~1~~ ~it~.;~'.~'.1~;·~~~0itrnrn~. <:r. ~-: r;·í· 
ACUE1DO J=•:r .:.i t,,~c se 1:1:~cn.1ir.~ 110 ~r:::-:·(;· 

~.~"oc i:crir; 
DE+:.Ht". rz.·. }Hll' e~ q·~·· u..: <~t :.:.1-::·.ir.'.'I !"'.:-t :~r::.:-

Co:~;:~~~:1;;:~~:~:~~¡~·¡:~·::~~~~:\i~~~~1;1~. ~~1~1~.o 
1~1.;r, cor.~:-.. ::-:;cCiC::: ':~ . .::J~ :,1J1~!a~'~=< en d 

Dr.~..:: cio:-._:1: 
Q·.:c t·~.~ !..: 1.~,_,i:J·, ~-:-;r:1i •.ri·d.,·> .:.·n t·'. 

En L ¡,:;.::1:1 ~'., ",·'.'(Ul d:i.. coh1m1~~1. últi;::,, 
¡".:;n,1f.:i, Lt1<1'!u, r;:v::\to ,· !.ex~o rc1:,:l•;n, d:cl! 
~' ;-...:; :~.:.· • ..:.,: ... ·~:._:.:; v;:;.ci:t t y :-~t.0.·Ll S -,~':'":!.1.· 
r,,, fe ji~-··i1..r . ..::i y C:ulilo F'U~licc, G1:.ltan1 
l'clric:cl1.·~l!~·-ri:;t. 

iJd~c dcr:i:·: 
Ce mil 11~.r.·i.:d(·n!ll.i o:.:-h1.::1~a y ')C'h').-~ti:;m~! '!e 
!:\ ~11;,\lrill u .. n: .. ri-:-.• .u S•.i:•~:.~rit.· d~ !!:i· 
•:ici~-h ~· C:"•. ·!i~;, !1 :::.L:f.J. (..u_;(a-;o l'ttridoli.· 
!<1':íif.r'J 
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INSTRUCCIONES 

E'lt• docl.irnelbn d('br.r.Í 'lor Prtnflntodo nnto la Oficina F•d•rel de 
Hnc.11:0"\•Jo- Que corrospond,, ni dorn1C1lio f1sc.;1I dol contribuycn1o. a mii'l 
trtrd,')r ~; d;n 20 o·al s1111111.'nto rl1n hl!btl. si únunl no lo tuorn, do los mo· 
!a; Go f'l<Jrro, rnnvo, 1ut.o, Sr!Dt•r<nbro, no..,H=•nbre y f'H'llHO dol s1gu1onto 
"'''•o. ccn !a c:zuo 111 crc::::u.1r.1 t•I PO<JO dol dc•ec••o, por l,1 a .. pl"t,,c+On do 
ln:o !>-,1:n.-is confor•ne:. l:a cuoH•'S dn p•oducc•6n V los oerm1so1 do mo..,i· 
l1rccion .. .,pod1cto1 por 1;1 ~ocrl.'t11Htt11 d-o rotr1mon10 v Fomento lndus-
trinl conlorn10 o lo s1')u1cnto. 

10.- [n el orimf!r tl.'cu.irJro ~o anotará fll número do r.-9inro dol pro
<.h•ctor on ol p.1<.Jr{,., s..ihnero. 01• d S"qundo los n\Jf'?>('ros d., ofl. 

cro1 dn 1~1 cu.11 .... onunlc~ do p•oduccion p,,ra m"rcndo inturno 
de vroduCc•on ~_,1,ncra V c:"I ol 11•rc~ro la cuoto itnual do produc.· 
CrOn po>ra rnorc.J•Jo 1n1crno vio a . .Jloconsumo. 

2o.- Ol~TCS OC rEHMl~O DE MO'/ILIZACION.- En 11n1u c.olum
,.,11 '\I) ns<Jn!,"lr:1n t".>•1oo; h'S d:it:l'. quu sr.- so!ociton. los cuales"'"' 10• 
rr-rr.Jn dr.l porr•••-:O <JU" '""'"l1r1<:1on c..011ccd1do POr lo 5ccrernrln 
(!u t-'au;1nor1io y Fon1cnto !ndv~:rri.il. 

:Jo.- CALCULO DEL DERECHO A PAGAR POR EL Ttro DE SAL 
VC:NDIOA O J\UTOCON~UMIDA.- En la primera c.olumn3 df .. 
bu•i o!.cnllH'SO 111 C{lrt1icl,nt do tllc..turas t!"'t•r.c!11Jas on ol b•n1estre 
fJ':l' el t;uc ,., cutJr,. el di:'•echo; c-n l.:t "O•i1unt1.J. li.1 C<l1Hit11ut total do 
tnr,,:-l.¡d4s Cel tipo do 'l."ll QU"' cc.rre-.::>on1.L" ..,1 rni-.mo h1mratro: on 
la ln•c~rit IG "''Ot.1r.1 rl '"'porto do 1., t:11it.-. por tonel.,-:la do -;...,I 'I 

~n l.i Vltlmol a<:.•!11t.u-' el irn11ortr. total por et tipo dr. 1..11 Vf!l1d1d:> o 
111uToconsu:nid:1 durantt'I ~t O\l:smo podado, incluv11ndo, si os el 
Co1'o. h1 d0Uin•d11 n v•poruc\On. 

Ao.- TOTAL OEL DERECHO A PAGAR.- Annt•rA en esto r•nQf6n 
el derecho quo re-1ullo do ,umar t.,s c11nti•J.ldt's de la column11 
.. IMPORT~ TOTAL .. , dcitornlln.Jc1a1 conform<> :t lo ;'1-;;!icGdO on 
ol punto :J. 

So.- nELACION DE FACTURAS EXPEDIDAS ron P[flMISO or: 
MOVILIZACION.- As.cntar 111 rr<Yr1r10 dn la dcch•r1u:1bn 1111 nVrnu 
ro de pormiso. el tiPo d•1 snl. el nUmo~o du tacturn c1(.• """"tol. el 
nombro del ec1qu1rcn10 (c.licntul V su nún1e~o º" n.F.C., C<1nt•dtH1 
d,. t~nolod1':: Qur. ¡,m"'ª'ª 1., foi::turn v. f1n,11..,,on~., ri nt11.1~r1t r1 .. • !" 

loc:JlitJ .. d a tlondo "'" d•.••.t1n., r., s..11. nor l.l':; 01wr;1c•om•-:. r.;u•J cu
rra~;1on~!., ni b•tnC'StrO rior el c1uo s~ cubro l.'! tl•1rrr:ho~ <.·n c.,\1':1 <f., 

quv ol t'SIJolCio sao ín~ul1cionto. en t1o¡i1 ''º' 1•111.1 .. n.Jo pC1dr,Jn r..-t .... 
cloruirso 11's ranura:: rcst11n1c1, obs.er1o1.unJo 101 m1srnos rl'~u1s1tos 
on In docl"r•c1ón. 

NOTA: ANFXO A LA PR(SENTE OLCLl\n/\C10N !'JFO~fll\t-l rn1:. 
~(Nl'AnS~ LA~ ~ACT11nAs or. vr;\lTA 'V !.!.<PU . .:1F1c1.n 
LO!; VOLUM~Ni.!; l)l ~/\L \JTILl.--:1\r:'O!i f'OH •:L l"IHJ 

uuc.:ron !'ARA OTHOS PflOCLSO!:. 1~..;ou:.;1 mr.L!.!i, HA· 
1 AND05E U( AUTOCON~UMO. 

l 

..J 

"' 
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SECRETARIA DE [STADO 

SECRETARIA OE OOB[RNA.CIOl'll 

SlCfUi.To\RIA OE RfLACt01'oC$ Ell TER10f\[S 
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SlCRETAAIA OE ,.AOC.RAM ACIO., Y PRtS:.iPul'>TO 

SECRETAIHA OE [o,,;ff\GlA, •,U,.,AS E l .. OVSTl<!A 

SlCRETAAIA UL CO'vlERCIO Y F"OMH•TO 1NOUS 

TR!Al. 

SfCRETARI" OE AORICULTURA V R[CUR5'J> '11 

ORAUUCOS 

SECIHTARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSl'OA· 

'" SECRETA Al.\. OE OE~fH\OL.L.0 URllANO Y [COLO· 
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SECRETARIA DE ESTADO 
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! 
DERECHOS ?OR LA PRESTACION DE SERVICIOS Y POR-EL USO 

O APROVECHAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

j (CONCEPTOS DE LA LEY ~EDERAL DE DERECHOS) 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO 

SECRETARll\. DE HACIENDA Y CRfDITO PUCUCO 
ln-:;p<,..·cci6n y V·~1i! ... 1ici.1 de Estímulos F:sc:ilcs 
!w,;"J'.'CCión y V1r,i!.1nria dr: 1 nstitucíone·; d~ S~::¡uros 

ln~m~cci6n y Vi~;ilJricia do::- lnstitucione<• de Finnnzas 
lmr,•:i::ci;,n y Viqi!:1nda di"! lnstitucior~i:?:;. de Crédito y Organizaciones Auxili;,,res 
F~· ¡·:;!ro rJc V~!o~:.'~ e lnt•.!~r¡,f"Jbrios 

í1•.frt•nd0 d••I n~.-~istn 1~ ln'.:;ir•::cdm y VigifonciJ 

SECRETARIA DE ENEf1GIA, MINAS E INDUSTRIA PARl\ESTATAL 
Es:udio y :r.írnite de• slJlicitud de concPsi6n o usign;Jción miner:i, cxt!mcn P:.tr::i actuar como perito y registro de credencia-
!1!: 

SEC:f1ETl\RIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE,LA FFOERl\CION 
lno:pec.c16n y VigílanciJ (Contr<:itos d1~ C'bras públic:1 5 ul mill.::rl 

1 DERECHOS POR EL USO O APROVFCHAUiJENTO DE BIENES DE OOM!:".ZIO ?UOLICO 

L_~r,u "de dimito> de riego 

CLAVE 
OE 

cor.~PUTO 

1 
27t: 

, , 160 -1G1 "' ¡-:;7 ..... 
....... 

1 ! 1&·! 

11 
i 1 

3('1.-: ! ! 
'1 l l 

173 

11 
'' 1' 
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